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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1300 ORDEN de 2 de abril de 2009, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de Li-
bre Designación en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia e Interior, y se presentarán en el pla-
zo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la ca-
lle Carretas, número 4, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 2 de abril de 2009.—El Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, por delegación de firma (Orden de 4 de
julio de 2008), la Secretaria General Técnica, Mar Pérez Merino.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR



MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2009Pág. 8 B.O.C.M. Núm. 94

(03/11.907/09)



MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 94 Pág. 9

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1301 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, por la que se aprueban y pu-
blican las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas de promoción profesio-
nal específica para el acceso a plazas de carácter laboral
de las categorías de Gobernante/a I (Grupo III, Nivel 6,
Área C), Gobernante/a II (Grupo III, Nivel 5, Área C) y
Jefe de Equipo (Grupo III, Nivel 5, Área C), y se anuncia
la celebración del ejercicio de la fase de oposición del ci-
tado proceso selectivo.

Mediante Orden de 4 de abril de 2008, de la entonces Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del día 22 de abril de 2008), se convoca-
ron las pruebas selectivas de promoción profesional específica para
el acceso a plazas de carácter laboral de las categorías de Gobernan-
te/a I (Grupo III, Nivel 6, Área C), Gobernante/a II (Grupo III, Ni-
vel 5, Área C) y Jefe de Equipo (Grupo III, Nivel 5, Área C).

Posteriormente, por Resolución de 24 de septiembre de 2008, de
la Dirección General de la Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del día 8 de octubre), fue corregida me-
diante Resolución de 15 de octubre de 2008, de dicha Dirección Ge-
neral (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de
octubre), se aprobaron y publicaron las relaciones de aspirantes ad-
mitidos y excluidos con carácter provisional al referido proceso se-
lectivo.

Una vez transcurrido el plazo reglamentario establecido para la
subsanación de defectos, con arreglo a lo previsto en la base 5.2 de
la convocatoria, y efectuadas las comprobaciones pertinentes, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar las relaciones definitivas de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las mencionadas pruebas selectivas, que se incor-
poran como Anexo I a la presente Resolución y que serán expuestas
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Función Pú-
blica, del Registro General de la Comunidad de Madrid, del Registro
Auxiliar de dicho Registro General y de los Registros de las Conse-
jerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo II de esta Resolución.

Segundo

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del ejer-
cicio de la fase de oposición, que se celebrará el día 23 de mayo
de 2009, en la sede de Instituto Madrileño de Administración Públi-
ca (IMAP), sito en el paseo de Eduardo Dato, número 2, duplica-
do, 28010 Madrid, con arreglo a la siguiente distribución horaria:

— Categorías de Gobernante/a I y Gobernante/a II: Llamamiento
a las nueve y treinta horas.

— Categoría de Jefe de Equipo: Llamamiento a las doce horas.
El llamamiento será único para todos los aspirantes admitidos,

siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, sal-
vo en los casos alegados y justificados con anterioridad a la realiza-
ción del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mis-
mo día de la celebración, debiendo el Tribunal adoptar Resolución
motivada a tal efecto.

Tercero

Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente, el original
de su documento nacional de identidad, carné de conducir o pasa-
porte, únicos documentos válidos para acreditar su identidad. No se
permitirá el acceso a examen a los aspirantes que no presenten algu-
no de los anteriores documentos originales, salvo en los casos en que
concurran provistos de un documento oficial que acredite su sustrac-
ción o pérdida. En este supuesto, la corrección del ejercicio realiza-
do por el aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación
de su identidad por parte del Tribunal Calificador.

De igual modo, no se permitirá el acceso a examen a los aspiran-
tes que no figuren en las relaciones definitivas de admitidos a estas

pruebas selectivas, que se aprueban y publican a través de la presen-
te Resolución.

Asimismo, los aspirantes habrán de ir provistos de bolígrafo azul
o negro.

Cuarto

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer
reclamación previa a la vía judicial laboral ante la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, dentro del plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y 53.7 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 3 de abril de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN PROFESIONAL
ESPECÍFICA PARA EL ACCESO A PLAZAS

DE CARÁCTER LABORAL DE LAS CATEGORÍAS
DE GOBERNANTE/A I (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA C),

GOBERNANTE/A II (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA C)
Y JEFE DE EQUIPO (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA C)

Listado definitivo de admitidos
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Listado definitivo de excluidos

Código y descripción de la causa de exclusión

A: No poseer o no haber declarado poseer la titulación o la expe-
riencia sustitutoria de la titulación requerida.

B: No presentar con la instancia la certificación (Anexo IV) a la
que se refiere la base 2.2 de la convocatoria o no haber apor-
tado el original de la misma.

ANEXO II

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, número 18
Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132
Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17
Educación Gran Vía, número 10
Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad Calle Aduana, número 29
Cultura, Deporte y Turismo Calle Caballero de Gracia, núme-

ro 32
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30
Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34

(03/11.722/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
ORGANISMO AUTÓNOMO CONSORCIO REGIONAL

DE TRANSPORTES DE MADRID

1302 RESOLUCIÓN de 2 de abril, del Director-Gerente, por la
que se convocan pruebas selectivas para proveer, en turno
restringido, el puesto funcional de Jefe de Unidad de Ges-
tión Económica (puesto número 21943).

El Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad
de Madrid contempla, en su artículo 9, el concepto de puesto funcio-
nal, y en el Anexo VI del mismo texto se determinarán los corres-
pondientes al Consorcio Regional de Transportes. Ante la necesidad
de proveer, con carácter definitivo, el puesto funcional de Jefe de
Unidad de Gestión Económica (puesto número 21943)

Esta Gerencia, previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública,

HA DISPUESTO

Primero

Aprobar las bases de convocatoria para proveer, en régimen de
turno restringido, el siguiente puesto funcional:

— Jefe de Unidad de Gestión Económica (puesto número 21943).

Segundo

Convocar pruebas selectivas para cubrir los mencionados puestos
que se encuentran afectos al Convenio Colectivo Único y están cla-
sificados como de selección objetiva, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en turno res-

tringido, de los puestos funcionales relacionados en el Anexo I, con
las circunstancias indicadas en el mismo.

Toda vez que se trata de puestos funcionales, su régimen de de-
sempeño se acomodará a lo previsto en el artículo 18 del convenio
colectivo vigente. En consecuencia, las personas que accedan a los
puestos convocados percibirán en concepto de complemento funcio-
nal la diferencia existente entre la cuantía de la retribución asignada
al puesto y la correspondiente a la de su categoría profesional o, en
su caso, la suma de las percepciones consolidadas a título personal,
dependiendo de la percepción del referido complemento del desem-
peño del puesto, por lo que no tendrá carácter consolidable, siendo
la duración inicial del nombramiento de cuatro años, en los términos
indicados en el apartado 3.2 del citado precepto.

Segunda

Requisitos de los aspirantes
a) En todos los supuestos:

1. Ser trabajador de la Comunidad de Madrid con relación
jurídico-laboral de carácter indefinido, afecto al Conve-
nio Colectivo para su Personal Laboral y en situación de
servicio activo.

2. Cumplir los requisitos mínimos de titulación experiencia
establecidos para el puesto en el Anexo I.

3. Ostentar una categoría profesional comprendida en el
Anexo III del vigente convenio colectivo.

b) Los aspirantes deberán cumplir los requisitos establecidos en
los apartados 1 y 2 anteriores en la fecha de fin de plazo de
presentación de solicitudes y poseer los mismos durante todo
el proceso selectivo. El requisito del apartado 3 deberá cum-
plirse con anterioridad a la propuesta que el Tribunal efectúe
declarando seleccionados a los aspirantes.

Tercera

Se pretende la selección de personal adecuado al siguiente perfil
profesional:

1. Jefe de Unidad de Gestión Económica: Responsable, depen-
diendo del Jefe del Área del seguimiento de la contabilidad financie-
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ra, del control presupuestario y del programa informático integrado
de contabilidad financiera y presupuestaria.

Cuarta

El sistema selectivo será el de concurso, con valoración del
currículo profesional al baremo establecido como méritos valora-
bles en el Anexo II a la presente convocatoria, siendo necesario al-
canzar, como mínimo, la suma de 3 puntos, entre, al menos, dos sub-
apartados de los comprendidos en experiencia específica y/o
formación específica.

Quinta

En el supuesto de ostentar categoría profesional declarada “a ex-
tinguir” en el Anexo IV del convenio colectivo, el trabajador aspi-
rante al puesto de trabajo que se convoca deberá acreditar haber so-
licitado la integración en alguna de las categorías profesionales
comprendidas en el Anexo III del convenio colectivo, dentro del
plazo señalado en el apartado 3.1 de la disposición adicional deci-
mosexta.

Sexta

El trabajador que, según los términos señalados en el párrafo se-
gundo, del artículo sexto, del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
de 20 de septiembre de 1990, se encuentre adscrito provisionalmen-
te al puesto objeto de provisión de esta convocatoria, cuando su re-
lación jurídico-laboral sea de carácter indefinida y reúna los requi-
sitos para acceder al puesto funcional que desempeña, tendrá la
obligación de participar en el correspondiente proceso selectivo.

En el supuesto de que no sea adjudicado el puesto solicitado, este
trabajador tendrá derecho a ocupar, a su elección, cualquier vacante
correspondiente a su categoría profesional no reservada legalmente
en el ámbito de la Comunidad de Madrid. De no existir vacante, que-
dará a disposición del Secretario General Técnico de su Consejería,
hasta tanto se produzca.

Séptima

Instancias y admisión de candidatos

7.1. Las instancias solicitando tomar parte en la presente convo-
catoria se presentarán en el Registro del Consorcio Regional de
Transportes (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3, pri-
mera planta), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de la presente convo-
catoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, e
irán dirigidas al Director-Gerente del Organismo, según modelo que
se acompaña como Anexo III bis el puesto al que se concurre.

7.2. Junta a la instancia se hará constar:

1. Los méritos conforme al baremo establecido en el Anexo II a
esta convocatoria, según modelo de currículo que figura
como Anexo IV. Asimismo, deberá acompañarse copia com-
pulsada de los documentos que acrediten los requisitos míni-
mos y los méritos alegados.

2. Los aspirantes deberán aportar certificado expedido por el
responsable del Servicio de Personal de la Consejería u Or-
ganismo donde presten sus servicios, acreditando la condi-
ción de trabajador de la Comunidad de Madrid con relación
jurídico-laboral de carácter indefinida y en servicio activo,
según modelo que se acompaña a estas bases como Anexo V.

7.3. Finalizado el plazo de presentación de instancias y median-
te Resolución del Director Gerente del Consorcio Regional de
Transportes se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, haciendo constar la identidad de estos últimos, con indi-
cación de la causa de inadmisión.

Contra dicha resolución se abrirá un plazo de diez días hábiles
para subsanación de defectos.

Transcurrido dicho plazo de diez días hábiles, se procederá a la
publicación de la relación definitiva de aspirantes admitidos.

Octava

Adjudicación de puestos

8.1. Obtenida la puntuación definitiva conforme al sistema es-
tablecido en la base cuarta, el Tribunal, a través de la Gerencia del
Consorcio Regional de Transportes, propondrá al Director General
de la Función Pública la relación de candidatos seleccionados que,
en ningún caso, podrá ser superior al número de plazas convocadas.

8.2. A la vista de la propuesta definitiva del Tribunal, el Direc-
tor General de la Función Pública procederá a adjudicar el puesto ob-
jeto de provisión, publicándose en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. El correspondiente Centro o Unidad de Destino
formalizará en los contratos de trabajo la oportuna diligencia. En
todo caso deberá quedar constancia del consentimiento del trabaja-
dor en cuanto a las nuevas condiciones laborales a que haya lugar.

8.3. Previo a la propuesta definitiva, el Tribunal establecerá,
salvo que el trabajador seleccionado lo haya sido solo para el pues-
to al que se encuentra adscrito provisionalmente, en los términos
que señala el párrafo.

8.4. En el caso de coincidir en el tiempo las convocatorias de
dos o más Consejerías u Organismos, así como previsiblemente la
finalización de las actuaciones de los Tribunales en relación con las
mismas, con el fin de evitar que en las respectivas propuestas defi-
nitivas le fueran adjudicados a un mismo trabajador solicitante dos
o más puestos de trabajo pertenecientes a diferente Consejería u Or-
ganismo, los presidente de los Tribunales convocarán, con asisten-
cia de los miembros de dichos órganos que estimen conveniente, a
los trabajadores seleccionados para que estos opten entre alguno de
los puestos.

8.5. El régimen jurídico del desempeño del puesto convocado
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 18 del convenio colectivo vi-
gente.

Novena

Tribunal de selección
9.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será

el que se designe en la Resolución de la Gerencia del Consorcio Re-
gional de Transportes por la que se haga pública la lista provisional
de admitidos y excluidos a la convocatoria, quedando incluido en la
categoría primera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo.

9.2. La composición del Tribunal será la determinada por el ar-
tículo 17 del vigente Convenio Colectivo para Personal Laboral de
la Comunidad de Madrid, y su designación se realizará mediante el
procedimiento establecido en el mismo artículo. Se designará asi-
mismo un suplente para cada uno de los miembros del Tribunal. To-
dos los miembros del Tribunal actuarán con voz y voto.

9.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el título II, capí-
tulo 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relati-
vas al funcionamiento y actuación de los tribunales de selección en
el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid y en las
demás normas que le sean de aplicación. A efectos de regulación del
número de sesiones, devengo y percepción de asistencias de los
miembros del Tribunal, será de aplicación lo dispuesto en la Or-
den 1175/1988, de 18 de mayo, del Consejero de Hacienda.

9.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la Gerencia del Consorcio de Transportes cuan-
do concurran en ellos alguna de las causas previstas en el artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas análogas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

9.5. En la sesión de constitución, el Presidente deberá solicitar
de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse in-
cursos en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

9.6. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurran en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.
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9.7. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
Gerencia del Consorcio Regional de Transportes publicará la Reso-
lución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que
hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por algu-
na de las causas previstas en la presente base.

9.8. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la ce-
lebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se reque-
rirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quie-
nes le sustituyan y la de dos vocales, sean titulares y suplentes.

9.9. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas y con los cometidos que
estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo-
ración en sus especialidades técnicas, careciendo de voto. Asimis-
mo, podrán valerse de la actividad personal auxiliar durante el desa-
rrollo material de los ejercicios.

La concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente
podrá producirse en la sesión de constitución del Tribunal, y en la de
celebración de ejercicios. Cuando por volumen de opositores, la
complejidad de los ejercicios o cualquier otra circunstancia, el Tri-

bunal estime necesario la actuación de titulares y suplentes en sesio-
nes distintas a las especificadas anteriormente, podrá acordar dicha
actuación concurrente, previa autorización del Director-Gerente del
Consorcio Regional de Transportes.

9.10. El Tribunal queda autorizado a resolver cuantas dudas
puedan plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen or-
den de la convocatoria en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses, el convenio colectivo y demás normativa aplicable.

9.11. Las comunicaciones sobre incidencias relativas a las ac-
tuaciones del Tribunal podrán dirigirse a la Gerencia del Consorcio
Regional de Transportes.

Décima

Contra las actuaciones del órgano convocante procederá reclama-
ción previa a la vía jurisdiccional laboral. Contra las actuaciones del
Tribunal se formulará, en primera instancia, reclamación ante dicho
órgano y contra su resolución procederá reclamación previa a la vía
jurisdiccional-laboral, formulada ante el órgano convocante.

Madrid, 2009.—El Director-Gerente, José Manuel Pradillo Pombo.

ANEXO I

ANEXO II

NPT Denominación del puesto Otras experiencias Formación específica

21943 Jefe Unidad de Gestión
Económica

1. En contabilidad financiera, a partir de 1 ó 2 años, se-
gún titulación, 0,75 puntos por año, máximo dos años.

2. En control presupuestario, 0,5 puntos por año,
máximo dos años.

3. En paquetes informáticos integrados de CTB Finan-
ciera y Presupuestaria, 0,75 puntos por año, máximo
dos años.

4. En gestión de pagos a empresa de transporte de viaje-
ros, 0,25 puntos por año, máximo dos años.

5. En gestión económica, 0,5 puntos por año, máximo
dos años.

1. Cursos de especializacion
de duración superior a un
mes, 0,25 puntos por cur-
so, máximo dos cursos.

2. En informática a nivel de
usuario, hasta 1 punto.

3. Resolución y defensa de un
caso práctico sobre el con-
tenido del puesto, hasta 3
puntos.

NPT Denominación del puesto Titulación Experiencia Destino Retribución
(euros)

21943 Jefe de Unidad de Gestión
Económica

FPI o FPII o
equivalente

Experiencia en contabilidad
financiera:
— Con FP I: dos años.
— Con FP II: un año.

Consorcio de Transportes.
Plaza del Descubridor Die-
go de Ordás, número 3,
28003 Madrid.

32.764,48
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ANEXO III

D/D.a ..........................................................................................................................................................................................................., con DNI ..................................................................................,

domiciliado en ................................................................................., calle ..................................................................................................................................................................................................................,

número ............................., código postal .............................................., teléfono ............................................................................., trabajador perteneciente a la Comunidad

de Madrid con relación jurídico-laboral de carácter indefinida y en servicio activo, con categoría profesional de .................................................................

.................................................., que presta sus servicios en .................................................................................................................................................................................................................................,

Consejería de ..........................................................................................................................................................................................................

Expone:

Que reúne los requisitos mínimos exigidos para concurrir al proceso de la convocatoria de provisión del puesto funcional que se re-

laciona en el Anexo III bis adjunto, del Consorcio Regional de Transportes, Resolución de ......................................................................................................................

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de ................................................................................................................................................................................................................),

y en su virtud,

Solicita:

Que previos los trámites oportunos, le sea admitida la presente instancia a la provisión del referido puesto funcional.

Madrid, a ................. de .................................................................................... de 2.....................

SR. GERENTE DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES

ANEXO III BIS

D/D.a ................................................................................................................................................., manifiesta que a la vista de la convocatoria para provisión del/los

puesto/s de trabajo de carácter funcional aprobado/s por Resolución de .......................................................................................................................................................................,

del Director-Gerente del Consorcio Regional de Transportes, está interesado/a en concurrir a el/los puestos que se relacionan, según el orden

de preferencia que se indica:

Preferencia Denominación del puesto
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ANEXO IV

D/D.a ..........................................................................................................................................................................................................., con DNI ..................................................................................,

domiciliado en la calle ................................................................................................................................................................................................................................................................................................,

número ............................., código postal .............................................., teléfono ............................................................................., trabajador perteneciente a la Comunidad

de Madrid con relación jurídico-laboral de carácter indefinida y en servicio activo, deseando concurrir al proceso selectivo del puesto fun-

cional de ................................................................................................, del Consorcio de Transportes, Resolución de ..............................................................................................................

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de ................................................................................................................................................................................................................),

adjunta copia compulsada de la siguiente documentación acreditativa de los méritos que posee, según lo que se señala en el Anexo II a estas

bases de convocatoria.

Experiencia:

1. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

2. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

4. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Formación:

1. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

2. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

4. ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

ANEXO V

D/D.a ................................................................................................................................................................................................................................................................................, responsable del 

Servicio de Personal de la Consejería/Organismo ..............................................................................................................................................................................................................................,

Certifica:

Que el trabajador de la Comunidad de Madrid d/d.a .....................................................................................................................................................................................................,

perteneciente a esta Consejería/Organismo ..............................................................................................................................................................................................................................................,

con puesto de trabajo número ....................................................................................................... y categoría profesional de ...................................................................................................,

y afecto al Convenio Colectivo para su Personal Laboral, con relación jurídico-laboral de carácter indefinida, a esta fecha se encuentra en

situación de servicio activo.

Lo que expido, a petición del interesado, para que surta efectos en la convocatoria de puestos funcionales aprobados por Resolu-

ción de ................................................................................................................................................................ (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de ..............................

......................................................................................................................................................................................................................................).

Madrid, a ................. de .................................................................................... de 2.....................

(03/11.749/09)
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Consejería de Educación

1303 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2009, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, por la que
se indica la notificación de la Resolución de 24 de octubre
de 2008, del Viceconsejero de Organización Educativa,
que resuelve el recurso de alzada interpuesto por doña Ro-
salina Iglesias Calderón.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su destina-
taria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo, confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de la Resolución de 24 de
octubre de 2008, del Viceconsejero de Organización Educativa de la
Consejería de Educación, por la que se resuelve el recurso de alzada
presentado contra la Resolución de 30 de junio de 2008, del Director
General de Recursos Humanos, por la que se ordena la exposición de
las listas definitivas (preferente y complementaria) de aspirantes a de-
sempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en el Cuerpo de
Maestros para el curso 2008-2009, no ha sido posible su práctica por
causas no imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos de la interesada, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo
de Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
comparecencia, o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al
efecto sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de po-
der ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 24 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.858/09)

Consejería de Educación

1304 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2009, por la que se indi-
ca la notificación de la Orden 586/2009, de la Consejera
de Educación, que resuelve el recurso de reposición inter-
puesto por don Eduardo Actis Montserrat.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su destina-
tario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo, confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de la Orden 586/2009,
de 16 de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se resuel-
ve el recurso de reposición presentado contra la desestimación por
silencio administrativo de su solicitud de jornada semanal completa
con el reconocimiento de los derechos económicos y administrati-
vos correspondientes, no ha sido posible su práctica por causas no
imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia, o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 24 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.852/09)

Consejería de Educación

1305 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, por la que se indi-
ca la notificación de la Orden 3673/2008, de la Consejera
de Educación, que resuelve el recurso de reposición inter-
puesto por don José Angosto Garat.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su destina-
tario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo, confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de la Orden 3673/2008,
de 23 de julio, de la Consejera de Educación, por la que se resuelve
el recurso de reposición presentado contra la Resolución de 4 de
marzo de 2008, de la Dirección del Área Territorial Madrid-Este,
dictada por delegación, por la que se acuerda imponerle sanción de
apercibimiento, no ha sido posible su práctica por causas no impu-
tables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia, o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
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to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de poder
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.853/09)

Consejería de Educación

1306 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, por la que se indi-
ca la notificación de la Resolución de 8 de octubre de 2008,
del Viceconsejero de Organización Educativa, que resuel-
ve el recurso de alzada interpuesto por don Fermín Fernán-
dez Álvarez.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su destina-
tario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo, confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de la Resolución de 8 de
octubre de 2008, del Viceconsejero de Organización Educativa de la
Consejería de Educación, por la que se resuelve el recurso de alza-
da presentado contra la Resolución de 4 de julio de 2008, de la Di-
rección del Área Territorial Madrid-Oeste, por la que se acuerda de-
sestimar la reclamación a la sanción adoptada en expediente
disciplinario, no ha sido posible su práctica por causas no impu-
tables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia, o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.855/09)

Consejería de Educación

1307 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, por la que se indica
la notificación de la Resolución de 4 de noviembre de 2008,
del Viceconsejero de Organización Educativa, que resuelve
el recurso de alzada interpuesto por don Manuel Álvarez
Maldonado.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su destina-
tario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo, confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de la Resolución de 4 de
noviembre de 2008, del Viceconsejero de Organización Educativa de
la Consejería de Educación, por la que se resuelve el recurso de al-
zada presentado contra la Resolución de 23 de julio de 2008, del Di-
rector General de Recursos Humanos, por la que se ordena la expo-
sición de las listas definitivas (preferente y complementaria) de
aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad
para el curso 2008-2009, a partir del día 23 de julio de 2008, de las
especialidades y Cuerpos incluidos en los procedimientos selectivos
convocados en 2008, no ha sido posible su práctica por causas no
imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia, o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.857/09)

Consejería de Educación

1308 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, por la que se indica
la notificación de la Resolución de 10 de noviembre de 2008,
del Viceconsejero de Organización Educativa, que resuelve
el recurso de alzada interpuesto por doña Laura Calderón
Clemente.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su destina-
taria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo, confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de la Resolución de 10
de noviembre de 2008, del Viceconsejero de Organización Educativa
de la Consejería de Educación, por la que se resuelve el recurso de
alzada presentado contra la Resolución de 23 de julio de 2008, del
Director General de Recursos Humanos, por la que se ordena la ex-
posición de los listados definitivos de adjudicación de vacantes para
el curso 2008-2009 a los profesores en situación de desplazados y
cese voluntario, derecho preferente, expectativa, comisiones de
servicio, reingresados e interinos a partir del día 24 de julio de 2008,
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, no ha sido posible su práctica por causas no impu-
tables a la Administración.
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Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos de la interesada, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia, o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.856/09)

Consejería de Educación

1309 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, por la que se indica
la notificación de la Resolución de 9 de diciembre de 2008,
del Viceconsejero de Organización Educativa, que resuelve
el recurso de alzada interpuesto por doña Cristina Martín
Gómez.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su destina-
taria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo, confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de la Resolución de 9 de
diciembre de 2008, del Viceconsejero de Organización Educativa de la
Consejería de Educación, por la que se ordena la exposición el día 17
de septiembre de 2008 de las listas definitivas de aspirantes a desem-
peñar puestos docentes en régimen de interinidad de las especialida-
des convocadas en los procedimientos selectivos de 2008 de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
y Profesores de Música y Artes Escénicas que solicitaron puestos do-
centes de carácter voluntario para el curso escolar 2008-2009, no ha
sido posible su práctica por causas no imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos de la interesada, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia, o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/10.854/09)

Consejería de Educación

1310 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de mar-
zo de 2009, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos, por la que se establecen los plazos de solicitudes de
reconocimiento de trienios a instancia de parte y sus efec-
tos económicos, al personal funcionario interino docente
no universitario.

Advertido error material en la Resolución de 30 de marzo
de 2009, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que
se establecen los plazos de solicitudes de reconocimiento de trienios
a instancia de parte y sus efectos económicos, al personal funciona-
rio interino docente no universitario, publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de abril de 2009, pági-
nas 39 y 40, se procede a su corrección en los siguientes términos:

— En la página 40, primera columna, apartado Segundo, donde
dice: “..., las solicitudes presentadas antes del 30 de abril
de 2009...”; debe decir: “..., las solicitudes presentadas hasta
el 30 de abril de 2009 inclusive,...”.

— En la página 40, primera columna, apartado Tercero, donde
dice: “..., las solicitudes presentadas antes del 30 de abril
de 2009...”; debe decir: “..., las solicitudes presentadas hasta
el 30 de abril de 2009 inclusive,...”.

Madrid, a 14 de abril de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/11.891/09)

Consejería de Sanidad

1311 ORDEN de 3 de abril de 2009, por la que se convocan dos
puestos de trabajo vacantes adscritos a la Viceconsejería de
Ordenación Sanitaria e Infraestructuras, para su provisión
por el sistema de Libre Designación en esta Consejería.

Figurando vacantes los puestos de trabajo números 30034, Sub-
director General de Cooperación Sanitaria y Relaciones Institucio-
nales, y 52034, Técnico de Apoyo, reservados a funcionarios de esta
Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a su in-
mediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sis-
tema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
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agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), y el Decreto 22/2008, de 3 de abril, por el que

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de abril de 2008),
las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
la publicación de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mujer,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 3 de abril de 2009.—El Consejero de Sanidad,
por delegación mediante Orden 387/2008, de 13 de junio, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio
de 2008), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

(03/11.794/09)
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Consejería de Sanidad

1312 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicios Madrileño de
Salud, por la que se resuelven parcialmente los procesos
de reordenación de efectivos dirigidos al personal diplo-
mado sanitario y al personal auxiliar de enfermería convo-
cados por Resoluciones de 17 de septiembre de 2007.

Por Resoluciones de la Dirección General de Recursos Humanos
de la Consejería de Sanidad de 17 de septiembre de 2007 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de septiembre) se
convocaron procesos de reordenación de efectivos de carácter vo-
luntario, al amparo de la Ley 4/2006, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, dirigidos al personal Diplomado Sanitario y al personal
Auxiliar de Enfermería que presta servicios en Instituciones Sanita-
rias de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con el
objeto de dotar de personal a los nuevos hospitales creados como
Empresas Públicas con forma de Entidad de Derecho Público.

Por otra parte, el artículo 10.1 de la Ley 4/2006, de 22 de diciem-
bre de Medidas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre), establece en su apar-
tado b) que el personal laboral fijo y funcionario de carrera que pres-
te servicios en Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de
Salud de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que,
habiendo participado en el proceso de reordenación de efectivos, ob-
tenga destino en uno de los hospitales de nueva creación, quedará
automáticamente integrado como personal estatutario fijo, si así lo
ha cumplimentado en la solicitud de participación para dicho proce-
so. Este mismo artículo determina que la integración como personal
estatutario fijo se efectuará en la categoría y especialidad equivalen-
te del régimen estatutario que en cada caso corresponda y una vez
comprobado que reúnen los requisitos exigidos en el artículo 10 de
la Ley 4/2006.

Por ello, esta Dirección General, en uso de las competencias que
tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud y

de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones de 17 de sep-
tiembre de 2007,

RESUELVE

Primero

1.1. Aprobar la relación del personal estatutario, laboral o fun-
cionario de la Comunidad de Madrid, publicada en el Anexo I ad-
junto a esta Resolución, a los que se les ha asignado destino en los
hospitales creados como Empresas Públicas con forma de Entidad
de Derecho Público, como consecuencia de su participación en el
proceso de reordenación de efectivos.

1.2. El personal contemplado en el Anexo I de esta Resolución
deberá incorporarse al destino asignado el día de la fecha contem-
plada en dicho Anexo, dejando de prestar servicios en su destino ac-
tual el día inmediatamente anterior a la fecha indicada.

1.3. La incorporación al destino asignado, así como el régimen
jurídico y vinculación, estarán condicionados a la acreditación do-
cumental de los datos alegados en la solicitud de participación en el
proceso de reordenación.

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera
de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 15 de abril de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

HOSPITAL DEL SURESTE

(03/12.597/09)

Consejería de Empleo y Mujer

1313 ORDEN 795/2009, de 6 de abril, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de Li-
bre Designación en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI REGIMEN JURIDICO Y 
VINCULACION

FECHA 
INCORPORACIONCATEGORIA

FERNANDEZ LOPEZ-INFANTES, BELEN 70520860 ESTATUTARIO INTERINO 23/04/2009DIPLOMADO SANITARIO ENFERMERA

MARTIN HERNANDO, ALMUDENA 50228716 ESTATUTARIO INTERINO 23/04/2009DIPLOMADO SANITARIO ENFERMERA

ASIGNACION DE DESTINOS EN EL PROCESO DE REORDENACIÓN - CODIGOASIGNACION DE DESTINOS EN EL PROCESO DE REORDENACIÓN . CODIGO - 0158100001
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Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convo-
catoria, en el Registro de dicha Consejería, sito en la calle Santa Hor-
tensia, número 30, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, una vez terminado el plazo de presentación de instancias,
no se admitirán escritos de desistimiento.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 6 de abril de 2009.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de
2004), la Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez
Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

(03/11.793/09)

Universidad de Alcalá

1314 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, por la que se nom-
bra Profesor titular de Universidad del Área de Cono-
cimiento de “Tecnología Electrónica” a don Óscar Este-
ban Martínez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor titular de Universidad,
C.o: Z030/DEL215, del Área de “Tecnología Electrónica”, convoca-
da por Resolución de esta Universidad de fecha 22 de diciembre
de 2008 (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de enero), y presentada
por el interesado la documentación a que hace referencia la base no-
vena de la convocatoria; este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo por el artículo 65 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial
del Estado” de 24 de diciembre), según nueva redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
de 3 de abril), y demás disposiciones concordantes,

HA RESUELTO

Nombrar a don Óscar Esteban Martínez, con documento nacional de
identidad número 50955866-X, Profesor titular de Universidad del
Área de “Tecnología Electrónica”, C.o: Z030/DEL215, adscrita al De-
partamento de Electrónica de esta Universidad. El interesado deberá
tomar posesión en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín
Oficial del Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publi-
cación del acto en el “Boletín Oficial del Estado”.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser re-
currida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 31 de marzo de 2009.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

(03/10.988/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

ACADEMIA DE POLICÍA LOCAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1315 ORDEN de 30 de marzo de 2009, del Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, por la que se crea un fichero
que contiene datos de carácter personal de la Academia de
Policía Local de la Comunidad de Madrid.
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La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, establece que la creación, modificación o supresión de
ficheros de carácter personal se realizará en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid, mediante Orden del Consejero respectivo, regu-
lando su contenido y procedimiento.

Por la presente Orden se crea el fichero automatizado de datos
personales denominado fichero “Pruebas Control Acceso Espec-
táculos” adscrito a la Academia de Policía Local de la Comunidad
de Madrid de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, desti-
nado al tratamiento de los datos de carácter personal relativos a las
solicitudes de admisión a las pruebas para la obtención del certifica-
do acreditativo del personal de control de acceso a espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas.

La creación de este fichero se ajusta a los términos y condiciones
fijados en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal en la Comunidad de Madrid; en el Decreto 99/2002,
de 13 de junio, de regulación del procedimiento de elaboración de dis-
posiciones de carácter general de creación, modificación y supresión
de ficheros que contienen datos de carácter personal, así como su ins-
cripción en el Registro de Ficheros de Datos Personales, y en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La presente Orden ha sido sometida al preceptivo informe de la
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de
la Ley 8/2001, de 13 de julio,

DISPONGO

Artículo único

1. Se crea el fichero “Pruebas Control Acceso Espectáculos”
que se recoge en el Anexo Primero de esta Orden, en los términos fi-
jados en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

2. El fichero que se crea contempla las medidas de seguridad
previstas en el Título VIII del Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

ANEXO PRIMERO

Fichero: PRUEBAS CONTROL ACCESO ESPECTÁCULOS.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:

Consejería de Presidencia e Interior, Academia de Policía Local de
la Comunidad de Madrid, Gerencia.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (solo en
caso de que sea diferente al responsable del fichero): Consejería de
Presidencia e Interior, Academia de Policía Local de la Comunidad
de Madrid, Gerencia.

Nombre y descripción del fichero: PRUEBAS CONTROL AC-
CESO ESPECTÁCULOS.

Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Mixto.
Medidas de seguridad: Medidas de nivel medio.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos relativos a infracciones: Datos relativos a infracciones

penales.
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apelli-

dos, dirección, teléfono.
— Otros tipos de datos: Datos de detalles de empleo, datos de

características personales.
Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previs-

tos del mismo: TRATAR LOS DATOS PERSONALES CONTE-
NIDOS EN LAS SOLICITUDES A LAS PRUEBAS PARA LA

OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL PER-
SONAL DE CONTROL DE ACCESO A ESPECTÁCULOS PÚ-
BLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: CIUDADANOS Y RESI-
DENTES.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: El propio
interesado o su representante legal.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-
cando las transferencias internacionales: Dirección General de Se-
guridad e Interior, además de otras cesiones previstas en la Ley.

(03/12.371/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
PATRONATO MADRILEÑO DE ÁREAS DE MONTAÑA

(PAMAM)

1316 RESOLUCIÓN 25/2009, de 20 de marzo, de la Gerente del
Patronato Madrileño de Áreas de Montaña, por la que se
hace pública la relación de subvenciones otorgadas por
este Organismo Autónomo durante el tercer y cuarto tri-
mestre de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, apartado 4, de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, se procede a la publicación de las subvenciones concedidas
por el Patronato Madrileño de Áreas de Montaña en el tercer y cuar-
to trimestre de 2008, al amparo de las órdenes de convocatoria de
subvenciones que se especifican a continuación:

Orden 1443/2007, de 10 de diciembre, del Consejero de Presi-
dencia e Interior, por la que se aprueba la convocatoria de la
concesión de subvenciones al autoempleo en la Sierra Norte de
Madrid, las cuales estarán, en su caso, cofinanciadas por el Fondo

Social Europeo (FSE), para el ejercicio 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros)

ANA ISABEL PINTO MORO AUTOEMPLEO 10.500,00 
JORGE BUENO SEQUERA  AUTOEMPLEO 9.500,00 
EWA STANISLAWA HYJEK  AUTOEMPLEO 10.500,00 
JUAN CARRASCO OCAÑA  AUTOEMPLEO 9.500,00 
MARCO ANTONIO JIMÉNEZ LANDWEHR  AUTOEMPLEO 9.500,00 

Orden de 25 de abril de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a las pequeñas y medianas empresas pri-
vadas para el fomento del empleo en la Sierra Norte de Madrid,
las cuales estarán cofinanciadas, en su caso, por el Fondo Social
Europeo (FSE), así como la aprobación de la convocatoria para

el ejercicio 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

SIERRA CARMONA, S.L. FOMENTO DE EMPLEO 23.400,00 
TERRA MADRE ORGANIC PRODUCE, S.L. FOMENTO DE EMPLEO 14.800,00 
PEDRO REGUERA GONZÁLEZ FOMENTO DE EMPLEO 7.800,00 
BOCOP XXI, S.L. FOMENTO DE EMPLEO 7.800,00 

Orden de 26 de marzo de 2008, de la Consejería de Presidencia
e Interior, por la que se aprueba la convocatoria de la concesión
de subvenciones a las pequeñas y medianas empresas privadas
para la promoción del sistema productivo en la Sierra Norte de
Madrid, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo

Regional (FEDER), para el ejercicio 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

BETTINA DE FEO DE VETCHER PIZZERÍA 8.769,40 
ANCELMA, S.L. SUPERMERCADO 29.984,41 
BOCOP XXI, S.L. LIBRERÍA PAPELERÍA 5.810,86 
CINTIA ARANGUREN FERNÁNDEZ FISIOTERAPIA 3.801,72 



MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2009Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 94

Orden de 8 de abril de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se modifica la Orden 331/2007, de 9 de marzo,
del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les para la realización de obras e inversiones para el embelleci-
miento de los núcleos históricos de la Sierra Norte, las cuales po-
drán ser cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER), así como la aprobación de la con-
vocatoria para el ejercicio 2007, y se aprueba la convocatoria

para 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

ATAZAR, EL PAVIMENTACIÓN DE ACCESO AL 
FRONTÓN MUNICIPAL 

26.308,14

BERRUECO, EL CAMUFLAJE DE CONTENEDORES 
DE R.S.U. 

26.064,54

BERZOSA DEL LOZOYA ACONDICIONAMIENTO DEL 
LAVADERO MUNICIPAL 

26.308,14

BRAOJOS DE LA SIERRA MOBILIARIO URBANO PARA 
EMBELLECIMIENTO DEL CASCO 
HISTÓRICO

26.308,14

BUITRAGO DEL LOZOYA EMBELLECIMIENTO DE LA ZONA 
DEL PINAR 

26.308,14

BUSTARVIEJO MOBILIARIO URBANO  26.301,82 
CABANILLAS DE LA SIERRA SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS 26.259,91 
CABRERA, LA SEÑALIZACIÓN DEL NÚCLEO 

HISTÓRICO
24.771,00

CANENCIA DE LA SIERRA URBANIZACIÓN DE CALLE PEÑA 
CON CALLE VAQUERIZO 

26.268,40

CERVERA DE BUITRAGO ISLA ECOLÓGICA DE 
CONTENEDORES DE R.S.U. 
SOTERRADOS

26.308,14

GARGANTILLA - PINILLA DE 
BUITRAGO

EMBELLECIMIENTO DEL ENTORNO 
DE LA PLAZA DEL CAMPILLO 

26.298,97

GASCONES OBRAS DE MEJORA DEL FIRME EN 
LA CALLE DESPENSA 

26.308,14

HIRUELA, LA EMBELLECIMIENTO DE LA ZONA 
DE ACCESO A HUERTOS 

26.304,11

HORCAJO DE LA SIERRA  EMBELLECIMIENTO DEL ENTORNO 
DEL AYUNTAMIENTO Y 
SEÑALIZACIÓN

25.232,60

HORCAJO DE LA SIERRA - AOSLOS EMBELLECIMIENTO DE AOSLOS Y 
SEÑALIZACIÓN

13.097,03

HORCAJUELO DE LA SIERRA REHABILITACIÓN DEL MOBILIARIO 
DEL ÁREA RECREATIVA 

15.477,23

HORCAJUELO DE LA SIERRA ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO 
PEATONAL

10.510,63

LOZOYA DEL VALLE ELIMINACIÓN DE IMPACTO VISUAL 
DE CONTENEDORES URBANOS 

26.292,36

LOZOYUELA - NAVAS - 
SIETEIGLESIAS (LOZOYUELA) 

ADECUACIÓN DEL ENTORNO DE LA 
PLAZA DE SAN QUINTÍN EN 
LOZOYUELA

26.266,99

LOZOYUELA - NAVAS - 
SIETEIGLESIAS (SIETEIGLESIAS) 

ADECUACIÓN DEL ENTORNO DE LA 
IGLESIA DE SAN PEDRO Y 
NECRÓPOLIS EN SIETEIGLESIAS 

26.304,49

LOZOYUELA - NAVAS - 
SIETEIGLESIAS (NAVAS) 

ADECUACIÓN DEL ENTORNO DE LA 
IGLESIA DE SAN JUAN EN NAVAS 

26.231,64

MADARCOS EMBELLECIMIENTO DE ZONA 
JUNTO A POLIDEPORTIVO 

26.308,14

MONTEJO DE LA SIERRA ADECUACIÓN DE LA PLAZA DE LA 
REN

26.307,56

NAVALAFUENTE SEÑALIZACIÓN URBANA EN 
NAVALAFUENTE

26.265,35

NAVARREDONDA - SAN MAMÉS SOTERRAMIENTO DE LÍNEAS EN 
SAN MAMÉS 

26.290,19

PINILLA DEL VALLE SOTERRAMIENTO (DESMONTAJE) 
DE LÍNEAS 

26.308,14

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

PIÑUÉCAR - GANDULLAS 
(PIÑUÉCAR)

SOTERRAMIENTO DE 
CONTENEDORES DE R.S.U. EN 
PIÑUÉCAR

21.646,29

PIÑUÉCAR - GANDULLAS 
(GANDULLAS)

SOTERRAMIENTO DE 
CONTENEDORES DE R.S.U. EN 
GANDULLAS

26.308,14

PRÁDENA DEL RINCÓN SOTERRAMIENTO DE REDES EN 
CALLE ROSARIO 

26.308,14

PUEBLA DE LA SIERRA CONSTRUCCIÓN DE FUENTE EN LA 
CUESTA DEL POZO 

26.308,14

PUENTES VIEJAS (MANGIRÓN) ADECUACIÓN DEL ENTORNO DEL 
POLIDEPORTIVO EN MANGIRÓN 

23.411,96

PUENTES VIEJAS (SERRADA DE LA 
FUENTE)

ADECUACIÓN DEL ENTORNO DE 
VIVIENDAS MUNICIPALES EN 
SERRADA DE LA FUENTE 

23.400,41

RASCAFRÍA  SOTERRAMIENTO DE 
CONTENEDORES EN LA AVENIDA 
CASCAJALES (RASCAFRÍA) 

26.306,54

RASCAFRÍA - OTERUELO DEL 
VALLE

SOTERRAMIENTO DE 
CONTENEDORES EN LA AVENIDA 
DE LA PAZ (OTERUELO) 

15.157,51

REDUEÑA ADECUACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN EL ENTORNO DE LA 
IGLESIA

15.024,05

ROBLEDILLO DE LA JARA EMBELLECIMIENTO DE DEPÓSITO 
MUNICIPAL, FUENTE Y ENTORNO 

26.308,14

SERNA DEL MONTE, LA CIRCUITO DE EJERCICIO PARA 
MAYORES

8.427,69

SOMOSIERRA ISLETAS ECOLÓGICAS  13.129,45 
VALDEMANCO RECUPERACIÓN Y MEJORA DE 

ZONA VERDE EN CALLE MALEZA 
26.134,78

VILLAVIEJA DEL LOZOYA EMBELLECIMIENTO DEL PARQUE 
EL SAUQUILLO 

26.308,14

Orden de 25 de abril de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se modifica la Orden 334/2007, de 9 de marzo,
del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les para obras de creación y rehabilitación de infraestructuras
económicas (minipolígonos), en la zona de la Sierra Norte de
Madrid, así como la aprobación de la convocatoria para el ejer-

cicio 2007, y se aprueba la convocatoria para 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

BERZOSA DEL 
LOZOYA

CONSTRUCCIÓN DE NAVE EN MINIPOLÍGONO 80.000,00 

MADARCOS ACONDICIONAMIENTO PAISAJÍSTICO DEL 
ENTORNO DEL MINIPOLÍGONO 

62.119,77

PATONES ADECUACIÓN DE VESTÍBULO Y SALA EN SÓTANO 
DE CENTRO DE EMPRESAS -CENYT- 

79.649,69

TORREMOCHA DE 
JARAMA

ACTUACIONES DE ACONDICIONAMIENTO, 
REFORMA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES COMUNES DEL MINIPOLÍG. 
ARTESANAL TORREARTE 

80.000,00

Orden de 25 de abril de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se modifica, para su adaptación a la cofinan-
ciación por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), la Orden 335/2007, de 9 de marzo, del Consejero de
Presidencia, por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones a Entidades Locales para proyectos
de infraestructuras turísticas en la zona de la Sierra Norte de
Madrid, así como la aprobación de la convocatoria para el ejer-

cicio 2007, y se aprueba la convocatoria para 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

BERZOSA DEL LOZOYA CONSTRUCCIÓN DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO 79.131,06 
CABANILLAS DE LA 
SIERRA

ACONDICIONAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN DE 
LA RUTA ECOLÓGICA DEL TORO 

19.632,02

CERVERA DE BUITRAGO MUSEALIZACIÓN Y SUMINISTRO DE SILLA 
SALVAESCALERAS

69.546,47

GASCONES OBRAS DE MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO 
DEL RESTAURANTE MUNICIPAL Y 
EQUIPAMIENTO

72.906,45

HIRUELA, LA REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN DE BAR 
SOCIAL COMO INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 
MUNICIPAL

31.401,27

LOZOYA DEL VALLE CENTRO DE TURISMO DEPORTIVO EN 
NATURALEZA PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA 

77.350,61

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ COMERCIO MINORISTA 6.436,32 
ANA ISABEL PINTO MORO CHARCUTERÍA 19.958,25 
EWA HYJEK SIDRERÍA 31.185,18 
RAMITOUR, S.L. RESTAURANTE 41.032,18 
CARPINTERÍA RAMON CAÑIL, S.L. CARPINTERÍA DE 

MADERA
22.783,43

RAFAEL MARIJUAN ADRIÁN INSTRUMENTOS 
MUSICALES

9.130,94

PRODECORE CARPINTEROS, S.L. MOBILIARIO DE MADERA 12.709,70 
 READYSAT, S.L. REPARACIÓN DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS
5.189,73

 ÁNGEL FLÓREZ-ESTRADA MALLART ESCULTURA ARTÍSTICA 32.458,57 
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Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

MADARCOS ACONDICIONAMIENTO INTERIOR Y 
CERRAMIENTO DE PARCELA PARA DOS 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS EN C/ POZO

75.557,06

NAVARREDONDA - SAN 
MAMÉS

ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DE LOS 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS MUNICIPALES DE 
NAVARREDONDA

26.676,71

PATONES MUSEALIZACIÓN DEL AULA GEOLÓGICA 42.681,32 
PINILLA DEL VALLE ACONDICIONAMIENTO DE ZONA DE 

INFORMACIÓN TURÍSTICA Y DESCANSO DEL 
CAMINO NATURAL 

79.131,06

PUENTES VIEJAS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN 
INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA EN SERRADA 

78.934,52

ROBREGORDO ADECUACIÓN DEL CORRAL DE CONCEJO 
COMO EQUIPAMIENTO TURÍSTICO EN C/ DE 
LA IGLESIA, 29 

73.196,23

SERNA DEL MONTE, LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS 
MUNICIPALES Y EQUIPAMIENTO 

44.924,87

SOMOSIERRA REHABILITACIÓN DE LOS ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS DE CALLE REAL, 33 

22.772,65

VILLAVIEJA DEL 
LOZOYA

ACONDICIONAMIENTO DE ANTIGUO 
LAVADERO PARA SALA DE EXPOSICIONES 

73.551,45

MANCOMUNIDAD
VALLE DEL LOZOYA 

CENTRO TURÍSTICO DE DEPORTE ACTIVO EN 
MONTAÑA

77.350,61

Orden de 5 de mayo de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión
de subvenciones a Mancomunidades de municipios de la Sierra
Norte de Madrid para gastos corrientes, para el ejercicio 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

MANCOMUNIDAD ALTO JARAMA - ATAZAR GASTOS CORRIENTES 7.052,41 
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO 

GASTOS CORRIENTES 6.353,79 

MANCOMUNIDAD EMBALSE DE EL ATAZAR GASTOS CORRIENTES 6.154,51 
MANCOMUNIDAD SERVICIOS CULTURALES 
SIERRA NORTE 

GASTOS CORRIENTES 7.386,27 

MANCOMUNIDAD SERVICIOS EDUCATIVOS LA 
JARA

GASTOS CORRIENTES 6.149,95 

MANCOMUNIDAD SERVICIOS RECOGIDA 
BASURA

GASTOS CORRIENTES 6.585,62 

MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES SIERRA 
NORTE

GASTOS CORRIENTES 12.448,94 

MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES VALLE 
NORTE DEL LOZOYA 

GASTOS CORRIENTES 6.031,16 

MANCOMUNIDAD SERVICIOS VALLE MEDIO 
DEL LOZOYA 

GASTOS CORRIENTES 5.199,42 

MANCOMUNIDAD VALLE DEL LOZOYA GASTOS CORRIENTES 6.823,29 

Orden de 4 de junio de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión
de subvenciones para el mantenimiento de empleo en las Agru-

paciones Municipales de la Sierra Norte, en el año 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

ACEBEDA, LA - ROBREGORDO - SOMOSIERRA MANTENIMIENTO EMPLEO 27.372,63 
ATAZAR, EL - ROBLEDILLO DE LA JAR MANTENIMIENTO EMPLEO 18.248,42
BERRUECO, EL - CERVERA DE BUITRAGO MANTENIMIENTO EMPLEO 18.248,42
BERZOSA DEL LOZOYA - PUEBLA DE LA 
SIERRA

MANTENIMIENTO EMPLEO 18.248,42

BRAOJOS - HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS - 
MADARCOS

MANTENIMIENTO EMPLEO 18.248,42

GARGANTILLA-PINILLA DE BUITRAGO - 
NAVARREDONDA-SAN MAMÉS

MANTENIMIENTO EMPLEO 18.248,42

GASCONES - LA SERNA DEL MONTE - 
VILLAVIEJA DEL LOZOYA 

MANTENIMIENTO EMPLEO 27.372,63

HORCAJUELO DE LA SIERRA - PRÁDENA DEL 
RINCÓN

MANTENIMIENTO EMPLEO 18.248,42

MONTEJO DE LA SIERRA - LA HIRUELA MANTENIMIENTO EMPLEO 18.248,42
PATONES - TORREMOCHA DE JARAMA MANTENIMIENTO EMPLEO 9.124,21
PUENTES VIEJAS - PIÑUÉCAR - GANDULLAS  MANTENIMIENTO EMPLEO 18.248,42

Orden de 25 de abril de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la construcción
de infraestructuras ganaderas en montes públicos de la Sierra

Norte, y se aprueba la convocatoria para 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

BERRUECO, EL INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 21.675,00 
BRAOJOS DE LA SIERRA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 22.950,00
BUITRAGO DEL LOZOYA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 3.861,23

Orden de 7 de abril de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades locales para la organización
de actos de promoción y divulgación en la Sierra Norte, así como

la convocatoria para el ejercicio 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

ATAZAR, EL ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 3.104,69 
BERRUECO, EL ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.921,67
BERZOSA DEL LOZOYA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.787,70
BRAOJOS DE LA SIERRA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 12.000,00
CABRERA, LA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.414,03
CANENCIA DE LA SIERRA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.921,52
GARGANTA DE LOS MONTES ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 11.151,90
HIRUELA, LA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.624,14
HORCAJO DE LA SIERRA - 
AOSLOS

ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 1.724,83

LOZOYA DEL VALLE ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 9.389,90
LOZOYUELA - NAVAS - 
SIETEIGLESIAS

ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.891,78

MADARCOS ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 3.895,73
NAVALAFUENTE ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 6.951,35
PATONES ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.721,16
PINILLA DEL VALLE ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.882,86
PIÑUÉCAR - GANDULLAS ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 6.593,00
PUEBLA DE LA SIERRA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 4.445,89
PUENTES VIEJAS ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 5.204,22
RASCAFRÍA - OTERUELO DEL 
VALLE

ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 4.460,76

ROBLEDILLO DE LA JARA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 1.375,55
SERNA DEL MONTE, LA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 5.490,30
SOMOSIERRA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 6.899,31
TORRELAGUNA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 12.000,00
TORREMOCHA DE JARAMA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 9.925,19
VELLÓN, EL ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 5.079,62
VENTURADA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.661,31
VILLAVIEJA DEL LOZOYA ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 3.449,65
MANCOMUNIDAD EMBALSE 
DE EL ATAZAR 

ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.549,79

MANCOMUNIDAD
SERVICIOS CULTURALES 
SIERRA NORTE 

ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 9.572,05

MANCOMUNIDAD
SERVICIOS SOCIALES VALLE 
NORTE DEL LOZOYA 

ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 8.921,52

MANCOMUNIDAD
SERVICIOS VALLE MEDIO 
DEL LOZOYA 

ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 9.367,60

MANCOMUNIDAD VALLE 
DEL LOZOYA 

ACTOS DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 9.099,00

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

BUSTARVIEJO INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 19.377,28
CABRERA, LA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 19.826,11
CANENCIA DE LA SIERRA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.461,48
GARGANTA DE LOS MONTES INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.073,75
GARGANTILLA - PINILLA DE 
BUITRAGO

INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 22.798,69

GASCONES INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 24.157,88
HORCAJO DE LA SIERRA - AOSLOS INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 22.950,00
LOZOYA DEL VALLE INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 24.157,00
LOZOYUELA - NAVAS - 
SIETEIGLESIAS

INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.475,27

MADARCOS INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 3.075,62
MONTEJO DE LA SIERRA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 19.214,00
NAVALAFUENTE INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 15.683,43
PINILLA DEL VALLE INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 22.770,38
PIÑUÉCAR - GANDULLAS INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.183,43
PRÁDENA DEL RINCÓN INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.500,00
PUEBLA DE LA SIERRA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 10.335,62
PUENTES VIEJAS INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.500,00
RASCAFRÍA - OTERUELO DEL 
VALLE

INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 22.780,00

SERNA DEL MONTE, LA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 8.788,41
SOMOSIERRA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.497,08
TORREMOCHA DE JARAMA INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.500,00
VELLÓN, EL INFRAESTRUCTURAS GANADERAS 25.459,25
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Orden de 7 de abril de 2008, de la Consejería de Presidencia e
Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la dotación de
infraestructuras básicas en los núcleos rurales de la Sierra Nor-
te de Madrid, las cuales podrán ser cofinanciadas por el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), así como la

convocatoria para el ejercicio 2008

Entidad beneficiaria Finalidad subvención Cantidad
concedida (euros) 

ACEBEDA, LA PAVIMENTACIÓN DEL ACCESO AL LAVADERO 
MUNICIPAL

47.338,61

BERZOSA DEL LOZOYA ACONDICIONAMIENTO DE LA CALLE VILLAR 74.085,96 
CERVERA DE BUITRAGO ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DE LA 

CASA DE NIÑOS 
76.377,28

HIRUELA, LA DOTACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 
CASCO URBANO 

11.456,59

HORCAJO DE LA 
SIERRA- AOSLOS 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN AOSLOS 76.377,28 

MADARCOS MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO A MINIPOLÍGONO 
EMPRESARIAL

76.362,96

NAVARREDONDA - SAN 
MAMÉS

URBANIZACIÓN DE CALLES EN 
NAVARREDONDA

47.707,62

PIÑUÉCAR - 
GANDULLAS

AMPLIACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL 
ENTORNO DE LA CALLE IGLESIA EN 
PIÑUÉCAR Y PLAZA DE LA SIERRA EN 
GANDULLAS

28.471,47

PRÁDENA DEL RINCÓN INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 74.085,96 
ROBREGORDO PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES BOLOS Y 

LAS ERAS EN SUS TRAMOS DE ACCESO AL 
CONSULTORIO MUNICIPAL 

47.735,79

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La Gerente del PAMAM,
Natalia Pérez Villena.

(03/10.894/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1317 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, del Director, por
la que se convoca el “Premio al Mejor Artículo Científico
en materia de Protección de Datos” en su edición de 2009.

El artículo 15 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, establece
como principal función de la Agencia de Protección de Datos de la
Comunidad de Madrid la de velar por el cumplimiento de la legisla-
ción sobre protección de datos y controlar su aplicación, en especial
en lo relativo a los derechos de información, acceso, oposición, rec-
tificación y cancelación de datos, así como en lo relativo a la comu-
nicación de datos. Sus competencias versan sobre los ficheros de ti-
tularidad pública creados o gestionados por la Comunidad de
Madrid, Entes que integran la Administración Local de su ámbito te-
rritorial, Universidades públicas y Corporaciones de derecho públi-
co representativas de intereses económicos y profesionales de la
misma cuando cumplan funciones administrativas.

El esfuerzo para alcanzar la vigencia y efectividad del derecho
fundamental a la protección de los datos personales no se debe apo-
yar únicamente en una actividad de inspección de las autoridades de
control. El mayor respeto al mismo depende, en gran medida, del
grado de concienciación de los ciudadanos acerca de su derecho fun-
damental a la protección de sus datos personales. Consciente de di-
cha realidad, la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de
Madrid estimó la necesidad de convocar el “Premio al Mejor Artícu-
lo Científico en materia de Protección de Datos”, cuya finalidad
principal consiste en promover la producción de trabajos de investi-
gación, en forma de artículos de carácter científico, relacionados
con el Derecho Fundamental a la Protección de Datos. Así por Re-
solución de 30 de mayo de 2008 del Director de la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de Madrid se aprobaron las bases
que rigen este premio.

En la actualidad, la Agencia de Protección de Datos de la Comu-
nidad de Madrid contribuye a la extensión de la “cultura de la protec-
ción de datos” entre los ciudadanos y responsables de los tratamien-

tos de datos, para lo que realiza jornadas y sesiones informativas (que
han alcanzado a cerca de 34.000 personas desde su creación), man-
tiene una política activa de publicaciones (tanto de difusión general,
como la “Guía de Protección de Datos Personales para Empleados
Públicos” y el “Cuaderno de Protección de Datos”, destinado a esco-
lares y docentes; como dirigidas a responsables de ficheros, “Manual
de Protección de Datos para las Administraciones Públicas”, y distin-
tos manuales sectorializados como: Protección de Datos para Servi-
cios Sanitarios Públicos, Servicios Sociales, Administraciones Loca-
les, Corporaciones de Derecho Público, Universidades Públicas,
Centros Educativos Públicos, Seguridad en la protección de datos,
etcétera, o a especialistas e investigadores en la materia, “Repertorio
de Legislación y Jurisprudencia sobre Protección de Datos”, Mono-
grafías en protección de datos).

Es especialmente destacable en este ámbito la edición por la Agen-
cia de la revista digital datospersonales.org, cuyo lanzamiento data de
marzo de 2003, y que viene apareciendo con periodicidad bimestral, ha-
biendo superado ya la cifra de 7.000 suscriptores, así como la edición
en el año 2006 de la revista en inglés www.dataprotectionreview.eu. A
su vez, como nueva vía para la difusión del derecho fundamental a la
protección de datos de carácter personal, la Agencia de Protección de
Datos de la Comunidad de Madrid, en colaboración con la editorial
“Thomson-Cívitas”, está editando con carácter semestral la “Revista es-
pañola de Protección de Datos”, que forma parte de la Colección
“Thomson-Cívitas”.

Además, desde el año 2004, la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid convoca el Premio Europeo a las Mejores
Prácticas de las Administraciones Públicas en materia de Protección
de Datos, destinado a reconocer las experiencias o proyectos más
sobresalientes en el ámbito europeo.

De acuerdo con las Bases de la Resolución de 30 de mayo de 2008,
la Agencia publicará el artículo premiado y se compromete a favore-
cer la publicación y difusión de todos aquellos presentados al Premio
que, aunque no resulten premiados, a juicio del Jurado del mismo pu-
dieran merecer su divulgación. Esta difusión y publicación podría
llevarse a cabo a través de los medios con los que cuenta en la actua-
lidad o con los que pudiera contar en el futuro, tales como revistas y
otras publicaciones en formato papel o en formato electrónico. Ello
contribuirá, sin duda, al desarrollo de la investigación científica, ju-
rídica y técnica, así como a la puesta en común de conocimientos en
relación con el Derecho Fundamental a la Protección de Datos.

En conclusión, mediante la convocatoria de este Premio, se pre-
tende alcanzar un mayor grado de concienciación ciudadana en re-
lación con “la cultura de la protección de datos”, fundamentalmen-
te a través de la transmisión del conocimiento inherente a la difusión
de trabajos científicos, técnicos o jurídicos relacionados con la pro-
tección de datos de carácter personal. De esta manera, la Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid pretende potenciar
la realización de trabajos de investigación, elaborados en forma de
artículo que, desde un plano jurídico, científico, económico, técnico
o social, aborden los aspectos teóricos y prácticos derivados del tra-
tamiento de la información de carácter personal relativa a personas
físicas identificadas o identificables. En consecuencia, los trabajos
presentados al presente Premio, que deberán ser inéditos, versarán
sobre la protección de datos personales, ya sea desde una perspecti-
va estrictamente teórica o bien abordando el estudio y análisis de ex-
periencias concretas con incidencia sobre esta materia, realizándose
dicho análisis con el rigor científico y académico exigido por las ba-
ses de la presente convocatoria.

Por todo lo expuesto, bajo los principios que han de regir la asig-
nación de fondos públicos, de conformidad con la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 8/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y la normativa de desarrollo,

RESUELVO

Artículo primero

Convocatoria
1. Se procede a la Convocatoria del Premio al Mejor Artículo

Científico en materia de Protección de Datos en su edición del 2009.
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2. La presente convocatoria se regirá por las bases recogidas en
la Resolución del Director de la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid de fecha 30 de mayo de 2008 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de junio) por la que
se aprueban las bases del Premio al Mejor Artículo Científico en
materia de Protección de Datos.

Artículo segundo

Plazo

Las obras podrán presentarse, en la forma prevista en la base cuar-
ta de la Resolución de 30 de mayo de de 2008, hasta el 30 de junio
de 2009.

Artículo tercero

Resolución y pago

1. La decisión del Jurado y la consiguiente resolución de conce-
sión del Director de la Agencia, que podrá declarar desierto el pre-
mio, se hará pública antes del día 31 de julio de 2009.

2. El pago del premio se hará con cargo a la dotación de la par-
tida 48290 del programa 250.

Artículo cuarto

Aceptación de las bases

La participación en este Premio implica la aceptación de todas las
bases recogidas en la Resolución del Director de la Agencia de Pro-
tección de Datos de la Comunidad de Madrid de fecha 30 de mayo
de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de
junio).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de marzo de 2009.—El Director de la Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, Antonio Troncoso
Reigada.

(03/10.819/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1318 NOTIFICACIÓN de 11 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, a don Ricardo Ga-
yán Rodríguez, de la Orden de 2 de febrero de 2009, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se deniega
la subvención solicitada por don Ricardo Gayán Rodríguez
al amparo de la Orden 2389/2008, de 5 de junio, de la Con-
sejería de Economía y Consumo, reguladora de ayudas
para la promoción de las energías renovables.

Por medio del presente anuncio se notifica a don Ricardo Gayán
Rodríguez, con NIF 400664-G, con domicilio en calle 34, número 1,
de El Escorial (28280), la Orden de 2 de febrero de 2009, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se deniega la subvención
solicitada por don Ricardo Gayán Rodríguez, con el siguiente tenor
literal en su parte dispositiva:

“Denegar, de conformidad con la propuesta formulada por la Co-
misión de Evaluación, la subvención solicitada por don Ricardo Ga-
yán Rodríguez al amparo de la Orden 2389/2008, de 5 de junio, de
la Consejería de Economía y Consumo, reguladora de ayudas para
la promoción de las energías renovables por los siguientes motivos:

Inversión no subvencionable según lo dispuesto en el artículo 5
de la Orden reguladora”.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la notificación de la presente, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdic-
ción del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno de-
ducir. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/10.904/09)

Consejería de Educación

1319 ORDEN 1070/2009, de 10 de marzo, de la Consejería de Edu-
cación, por la que se convocan para el año 2009 los “Premios
Aurelio Blanco” para alumnos de Escuelas de Arte cuya ti-
tularidad corresponde a la Comunidad de Madrid.

La convocatoria de estos premios tiene su origen en el legado que
don Aurelio Blanco Castro aporta a la Consejería de Educación des-
tinado a las Escuelas de Arte.

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid tiene en-
tre sus objetivos educativos alcanzar la mayor calidad de las ense-
ñanzas artísticas, así como el logro del nivel de formación que posi-
bilite a los estudiantes de los centros públicos ubicados en la
Comunidad de Madrid la competencia profesional al más alto nivel.
Para ello, se considera importante fomentar la realización de proyec-
tos en las distintas especialidades de las Escuelas de Arte.

Dada la especificidad de las materias artísticas y la diversidad de
opciones formativas se considera como vía adecuada la convocato-
ria de premios destinados a los proyectos de las distintas especiali-
dades que se imparten en las Escuelas de Arte de la Comunidad de
Madrid.

La Orden 3116/2008, de 19 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de junio de 2008) de carácter normati-
vo, establece las bases reguladoras para la concesión de los “Pre-
mios Aurelio Blanco” para alumnos de Escuelas de Arte cuya
titularidad corresponde a la Comunidad de Madrid y dispone en su
artículo 3.3 que en las respectivas convocatorias se fijarán los pre-
mios económicos a percibir por los proyectos ganadores.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha norma y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aplicable en aquellos preceptos que consti-
tuyan legislación básica del Estado, así como en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y en uso de
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vi-
gentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

Convocar para el año 2009 los ocho “Premios Aurelio Blanco”,
dirigidos a los alumnos de Escuelas de Arte y de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid, ma-
triculados en las mismas en el curso 2008-2009. Para la obtención
de dichos premios se valorarán los proyectos presentados por los
alumnos de dichas Escuelas.

Artículo 2

Premios y financiación

El presupuesto asignado para financiar la presente convocatoria será
de 20.400 euros con cargo a la partida 48390, del programa 506, del
Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para el año 2009.

Los proyectos ganadores serán perceptores de un premio econó-
mico de 2.550 euros cada uno de ellos, otorgados por la Consejería
de Educación en régimen de concurrencia competitiva. Los premios
se harán efectivos en un solo pago.

Artículo 3

Requisitos y documentación

Los requisitos y documentación que debe acompañar a la solicitud
serán los que figuran en los artículos 4 y 5.1 de la Orden 3116/2008,
de 19 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de junio de 2008) por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de estos premios, indicando que el Registro de la Conse-
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jería de Educación ha modificado su sede, ubicándose ahora en la
planta baja de Gran Vía, número 10, de Madrid.

Artículo 4

Solicitudes y plazo de presentación

La solicitud se ajustará al modelo que se publica como Anexo I a
la presente Orden, pudiendo a su vez acceder a la misma a través de
la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org).

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto des-
de el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y será de quince días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de la
presente convocatoria.

Artículo 5

Instrucción y resolución de la convocatoria

La instrucción de la presente convocatoria se realizará por la Di-
rección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesio-
nales, cuyo titular elevará la propuesta de resolución a la Conseje-
ría de Educación, quien resolverá. El plazo máximo de resolución
será de cuatro meses a partir de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, de acuerdo con lo establecido el artículo 9 de
la Orden 3116/2008, de 19 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de junio de 2008).

Artículo 6

Recursos contra la convocatoria

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el titular de la Consejería de Educación en el plazo
de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante
el Órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos meses, am-
bos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza al titular de la Dirección General de Educación Se-
cundaria y Enseñanzas Profesionales a adoptar las medidas necesa-
rias para el desarrollo e interpretación de lo establecido en esta Or-
den.

Segunda

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de marzo de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS PREMIOS  
AURELIO BLANCO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

DATOS PERSONALES DEL/LA SOLICITANTE 

APELLIDOS: ………………….…………………………………………………...…..………………………………………………....….… 

NOMBRE: …………………………….............…...............................…………D.N.I/PASAPORTE: …………..……………….… 

DOMICILIO: ………………………….......................……………………………………..............................…………………....…. 

LOCALIDAD: …………………………………………………………..………………………………..……………C.P.: ……..…….…… 

TELÉFONO: …………………..……..…….E-MAIL : …................…………………………………………………………….…………. 

DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO 

NOMBRE: ………………………………………………………………….………………………………………..…………….……………. 

DIRECCIÓN: …………………………………………………………………………………………………………………………………....

LOCALIDAD: …………………………………………………………..………………………………..……………C.P.: ……..…….…… 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO:………………………………………………………..………………………………….……………………………………..……… 

……………………………………………………………………..………………………………………..………………………………..…… 

…………………………………………………………………………..……………..…….……………………………………………….…… 

DATOS BANCARIOS DEL SOLICITANTE 
            BANCO /        SUCURSAL        /     D.C. /                    N.º DE CUENTA BANCARIA  
                    

MANIFIESTA: Conocer y aceptar las bases de la convocatoria de los premios Aurelio Blanco de la 
Comunidad de Madrid y solicita tomar parte en dicha convocatoria. 

En …………………….………, a …….………. de ………………..………………. de 2009 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Premios Aurelio Blanco” cuya finalidad es la gestión de la 
información referente a los solicitantes de los Premios Aurelio Blanco, dirigidos al alumnado de las Escuelas de Arte y Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Fichero de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El responsable del fichero es el órgano que figura en este
documento y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ 
Gran Vía, 10-3ª planta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al 
teléfono de información administrativa 012.

ETIQUETA DE REGISTRO 

(03/11.023/09)
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Consejería de Educación

1320 ORDEN 1506/2009, de 3 de abril, por la que se deja sin efec-
to el reconocimiento de un Máster oficial en la Universidad
Europea de Madrid, acordado mediante Orden 671/2007,
de 14 de febrero, del Consejero de Educación.

Por Orden 671/2007, de 14 de febrero, del Consejero de Educa-
ción, se acordó la implantación, a partir del curso 2007-2008, de
Programas Oficiales de Posgrado en las Universidades de la Comu-
nidad de Madrid.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional novena de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, a so-
licitud de una Universidad privada, el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma, podrá dejar sin efecto el reconocimiento de en-
señanzas.

La Universidad Europea de Madrid ha solicitado que se deje sin
efecto el Máster en Doblaje, Traducción y Subtitulación autorizado
mediante Orden 671/2007, de 14 de febrero, dentro del Programa de
Posgrado Comunicación, Ocio y Tecnología, dado que solo ha teni-
do matrícula el primer año de funcionamiento. Tal y como estable-
ce la citada disposición adicional, la supresión de estas enseñanzas
se hará garantizando que los estudiantes que las cursan puedan fina-
lizarlas conforme a las reglas generales para la extinción de los pla-
nes de estudio y asegurando que los medios docentes durante este
período sean los adecuados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 118/2007, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, a
propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación,

DISPONGO

Única

Dejar sin efecto el reconocimiento del Máster en Doblaje, Tra-
ducción y Subtitulación en la Universidad Europea de Madrid, acor-
dado mediante Orden 671/2007, de 14 de febrero, del Consejero de
Educación.

En todo caso, la Universidad deberá garantizar el adecuado desa-
rrollo efectivo de las enseñanzas que hubieran iniciado sus estudian-
tes hasta su finalización.

Madrid, a 3 de abril de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/11.073/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1321 ORDEN 905/2009, de 7 de abril, por la que se aprueba la
convocatoria para el ejercicio 2009 de las ayudas para fo-
mentar la producción de productos agroalimentarios de ca-
lidad de origen animal, reguladas en la Orden 1524/2008,
de 20 de mayo, de la Consejería de Economía y Consumo de
la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre, aprobó las bases
reguladoras para la concesión de las subvenciones para fomentar la
producción de productos agroalimentarios de calidad de origen ani-
mal, regulando una línea de ayudas cuyo objetivo es contribuir a la
financiación de los gastos derivados de la asistencia técnica necesa-
ria para el desarrollo y puesta en funcionamiento de los anteriormen-
te citados sistemas de control de la trazabilidad, así como de ciertos
gastos que supone la implantación de los mismos, entre ellos los
costes derivados de la realización de los controles de calidad efec-
tuados por terceros. La misma norma ordena a las Comunidades Au-
tónomas la recepción de las solicitudes de ayuda y su abono a través
y de acuerdo a los criterios regulados en la misma.

La Orden 1524/2008, de 20 de mayo, de la Consejería de Econo-
mía y Consumo de la Comunidad de Madrid, reguló en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad de Madrid, las bases reguladoras de las

ayudas para fomentar la producción de productos agroalimentarios
de calidad de origen animal, de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 1615/2007 anteriormente referenciado.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, tiene competencias en la materia según el
Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que se modifican parcial-
mente las competencias y estructura orgánica de algunas Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para
la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Co-
munidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

Primero

Objeto de la Orden

El objeto de la presente Orden es convocar para el ejercicio 2009
las ayudas previstas en la Orden 1524/2008, de 20 de mayo, publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 122, de fecha 23 de mayo de 2008, en aplicación de lo dispuesto
en el Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre, publicado en el
“Boletín Oficial del Estado” número 304, de fecha 20 de diciembre
de 2007, y cuya finalidad es el fomento de la producción de produc-
tos agroalimentarios de calidad de origen animal.

Segundo

Beneficiarios
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los definidos en el

artículo 3 de la Orden 1524/2008 de 24 de mayo en relación al artícu-
lo 3 del Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre que cumplan con
los requisitos establecidos en el artículo 4 del mismo Real Decreto.

Tercero

Requisitos y condiciones de los beneficiarios
Los requisitos y condiciones que deben reunir los beneficiarios

son los recogidos en el artículo 4 de la Orden 1524/2008, de 24 de
mayo, cuales son:

— Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos
en el artículo 4 del Real Decreto 1615/2006.

— Los beneficiarios estarán sujetos a los controles y régimen de
incumplimientos previstos en los artículos 12 y 13 del Real
Decreto 1615/2007 de 7 de diciembre.

Cuarto

Solicitudes y documentación
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden 1524/2008,

de 24 de mayo, las solicitudes y documentación que las acompañe se su-
jetarán a las siguientes condiciones:

Las solicitudes, de acuerdo al plazo establecido en el artículo 7.3
del Real Decreto 1615/2007 de 7 de diciembre, se podrán presentar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden
hasta el 1 de mayo, inclusive.

Las solicitudes irán dirigidas a la Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme al modelo de ins-
tancia que se adjunta en el Anexo I. Podrán presentarse en el Regis-
tro de la citada Consejería o cualquier Registro, ya sea de la Comu-
nidad de Madrid, de la Administración General del Estado, de
Ayuntamientos que han firmado el correspondiente convenio, en
oficinas de Correos y en Representaciones Diplomáticas u Oficinas
Consulares de España en el extranjero, o por cualquier otra de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La documentación a presentar junto con la solicitud será la pre-
vista en el artículo 7 del Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre.
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Asimismo se deberá adjuntar la siguiente documentación en origi-
nal o copia compulsada:

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones fisca-
les tributarias y con la Seguridad Social.

— La certificación de la Dirección General de Tributos de la Co-
munidad de Madrid será requerida de oficio por el órgano
instructor de la ayuda.

Respecto de los dos certificados que se solicitan, se considerarán
cumplidas dichas obligaciones cuando las deudas estén aplazadas,
fraccionadas o se hubiera acordado suspensión, como consecuencia
de impugnación. Estos extremos se acreditan mediante la presenta-
ción de copia de la resolución en la que se concedan los aplazamien-
tos, fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

— Documentación relativa a las actividades previstas en el ar-
tículo 7.1.c) del Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre,
en relación a las descritas en los apartados a), b) y c) del ar-
tículo 5.1 del mismo Real Decreto. Esta documentación debe-
rá describir de manera concreta las actuaciones en que se des-
componga cada una de las actividades subvencionables, el
contenido específico de cada una de ellas, así como el presu-
puesto detallado de cada gasto asociado a las anteriores, así:
� En caso de proceder a la implementación de medidas de

asistencia técnica para el estudio de mercados y para el di-
seño y creación de productos agroalimentarios de calidad
de origen animal, memoria justificativa en la que se descri-
ban las actuaciones a desarrollar, objetivos que se pretende
lograr con su puesta en marcha, viabilidad técnica, econó-
mica y medioambiental del proyecto, así como la evalua-
ción del riesgo y posibilidad de éxito; igualmente memoria
económica en la que se especifiquen de forma detallada los
gastos asimilados a la actividad desarrollada.

� En el supuesto de que opte por la implantación de progra-
mas de producción de calidad, memoria justificativa en la
que se haga constar el conjunto de actividades a desarrollar
en el programa, el compromiso de los responsables de aso-
ciaciones o agrupaciones de productores en la búsqueda de
la calidad en aras a la continua mejora e innovación de pro-
cesos y productos, objetivos pretendidos, viabilidad técni-
ca y económica del programa, así como la evaluación de
riesgo y posibilidad de éxito del mismo; igualmente memo-
ria económica en que se especifiquen de forma detallada
los gastos asimilados a la actividad desarrollada.

� En el caso de proceder al desarrollo de un plan de forma-
ción de personal, específicamente relacionado con el pro-
grama de producción de calidad, adjuntar memoria en la
que se detalle el proceso de evaluación de las necesidades
formativas existentes, la estructura del plan de formación
recalcando los objetivos generales y específicos persegui-
dos, así como número de participantes; igualmente memo-
ria económica en que se especifiquen de forma detallada
los gastos asimilados a la actividad desarrollada.

Quinto

Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención
Las solicitudes de ayudas previstas en el Real Decreto 1615/2007,

de 7 de diciembre, se evaluarán de acuerdo a los criterios de valora-
ción previstos en el artículo 6 del mismo.

Sexto

Gastos subvencionables
Se consideran subvencionables los gastos previstos en el artículo 5

del Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre. La cuantía de la ayu-
da será calculada de acuerdo a criterios recogidos en el artículo 6 del
Real Decreto y dentro de los límites previstos en su artículo 8.

Séptimo

Justificación de la ayuda
Los beneficiarios deberán justificar el destino de los fondos per-

cibidos mediante la presentación, en el plazo máximo de seis meses
desde la concesión de la ayuda, de la siguiente documentación:

— Memoria de la justificación, en la que se especifiquen las in-
versiones efectivamente realizadas.

— Original o copia compulsada de las facturas y justificantes de
pago de todos los gastos e inversiones objeto de ayuda.

— Certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.

— Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de sus
obligaciones.

— Certificado de no tener deudas en período ejecuctivo de pago
con la Comunidad de Madrid. A tal efecto, la Dirección Ge-
neral de Agricultura y Desarrollo Rural solicitará de oficio
dicha certificación.

Igualmente se considerarán cumplidas las anteriores obligaciones
cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acor-
dado su suspensión como consecuencia de impugnación, extremos
que deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la Re-
solución en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamien-
tos o se acuerde la suspensión.

Octavo

Instrucción y resolución del procedimiento

El órgano instructor de los expedientes será el Director General
de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concu-
rrencia competitiva.

La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, a propuesta del titular de la Dirección General de Medio Am-
biente, resolverá mediante Orden la concesión o denegación de la
ayuda. La Orden de concesión determinará la cuantía de la subven-
ción concedida haciendo constar expresamente que los fondos proce-
den de la Administración del Estado, y demás circunstancias exigibles
para el cobro de la misma, así como los recursos procedentes.

El plazo de resolución y notificación del presente procedimiento
será de seis meses desde la convocatoria. Si en el plazo indicado no
se hubiera dictado resolución expresa, se entenderá desestimada la
solicitud, en virtud de lo establecido en el artículo 44 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999.

La resolución será notificada en la forma legalmente prevista en
los artículos 57 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Los actos administrativos que deriven de la convocatoria podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno

Modificación de la resolución, incumplimiento y reintegro

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 12 del Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión. Asimismo, la
obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Admi-
nistraciones procediéndose al reintegro de las cantidades percibidas,
así como la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los demás supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. Si el beneficiario incumpliera las condiciones previstas en el
apartado 2 del artículo 12 del Real Decreto 104/2008, de 1 de febre-
ro y con independencia de otras responsabilidades en que hubiera po-
dido incurrir, perderá el derecho a la subvención concedida, en la
cuota participativa que corresponda al productor agrupado responsa-
ble del incumplimiento, si es el caso, con la obligación de reembol-
sar las cantidades ya percibidas incrementadas con el interés de de-
mora.

Décimo

Pago

El pago de la subvención se efectuará, una vez transferidos los
fondos a la Comunidad de Madrid, previa justificación de la subven-
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ción concedida en los términos establecidos en el artículo ocho de la
presente Orden.

Undécimo

Financiación
La financiación de las ayudas previstas en la presente Orden se

efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado confor-
me a las transferencias que a tal efecto se realicen a cada Comuni-
dad Autónoma por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural
y Marino, considerando lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decre-
to 1615/2007, de 7 de diciembre.

Duodécimo

Recursos y reclamaciones
Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición
ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación normativa
Se faculta al Director General de Medio Ambiente para interpretar

y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta Orden.

Segunda

Entrada en vigor
La presente Orden surtirá efectos desde el día de su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, 7 de abril de 2009.—La Consejera de Medio Ambiente,

Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Orden 724/2009, de 3
de abril), el Director General de Vivienda y Rehabilitación, Juan
Van Halen Rodríguez.

(03/12.347/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1322 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, por la que se hace
público el Acuerdo de 26 de febrero de 2009, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba definitivamente la mo-
dificación puntual del Plan General de Ordenación Urba-
na de Madrid, relativa a la catalogación del olivar y los
edificios sitos en la finca de la calle Menéndez Pidal, nú-
mero 3-B y 3-C, y calle Menéndez Pidal, número 5, “Oli-
var de Chamartín” (Ac. 135/08).

Por el Consejo de Gobierno, con fecha 26 de febrero de 2009, se
adoptó, entre otros, Acuerdo, del siguiente tenor literal:

«El Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en sesión celebrada el 31
de marzo de 2008, aprobó provisionalmente la Modificación Pun-
tual de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Madrid y remitir el expediente a la Comunidad de Madrid
para su aprobación definitiva por el órgano autonómico competente.

Consta en el expediente el informe de 11 de septiembre de 2007, de
la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, según el cual no se ad-
vierten circunstancias desde el punto de vista medioambiental que por
su alcance o contenido pudieran desaconsejar la Modificación Pun-
tual de referencia.

Asimismo, con fechas 8 de septiembre y 3 de noviembre de 2006,
la reunión conjunta de las Comisiones de Patrimonio Autonómico y
Local informó favorablemente el expediente.

El ámbito de la Modificación Puntual coincide con el antiguo
“Olivar de Chamartín”, situado en la manzana comprendida entre las
calles Menéndez Pidal, Henri Dunat, Padre Damián y Alberto Alco-
cer. Se encuentra dividido en tres fincas, cada una de las cuales con-
tiene una edificación, que se corresponden respectivamente con la
Fundación Castillejos (calle Menéndez Pidal, número 3-B), la resi-
dencia de la familia Castillejos Claramunt (calle Menéndez Pidal, nú-
mero 3-C) y la Fundación Menéndez Pidal (calle Menéndez Pidal,
número 5).

El objeto de la presente Modificación Puntual es incluir el “Olivar
de Chamartín” en el Catálogo de Parques y Jardines de Interés con Ni-
vel 1 de Protección, así como incluir los tres edificios que se ubican
en el mismo, en el Catálogo de Edificios Protegidos, proponiéndose
el Nivel 2, Grado Estructural, para el edificio de la Fundación Casti-
llejo y el perteneciente a la familia Castillejos Claramunt y el Nivel 1,
Grado Integral, para el edificio de la Fundación Menéndez Pidal.

Por último, se asigna a las fincas la Norma Zonal 1, Grado 5, des-
tinada a edificios que constituyen una singularidad en la trama urba-
na por sus valores histórico-artísticos o por sus características cons-
tructivas, de catálogo o de uso.

La inclusión del “Olivar de Chamartín” en el Catálogo de Parques
y Jardines de Interés y de los tres edificios que se ubican en su interior
en el Catálogo de Edificios Protegidos, determina la aplicación prefe-
rente de lo dispuesto en el capítulo 4.3 de las Normas Urbanísticas del
Plan General sobre la Norma Zonal correspondiente en materia de
parcelación usos y obras en los edificios.

La aplicación de las condiciones establecidas para edificios pro-
tegidos en materia de obras reduce considerablemente la edificabi-
lidad que otorga a las parcelas afectadas la Norma Zonal de aplica-
ción en la actualidad, se ajustan los usos a la realidad actual,
calificando con uso de Equipamiento Privado, en su clase de Equi-
pamiento Cultural, además del edificio de la Fundación Castillejos,
el de la Fundación Menéndez Pidal, y manteniéndose como uso re-
sidencial el edificio de la familia Castillejos Claramunt.

La Modificación Puntual propuesta cumple los requisitos del ar-
tículo 69 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, siendo su objeto catalogación del “Olivar de Chamartín”
y los edificios situados en el mismo.

La Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial, en
su informe de 15 de julio de 2008, ha informado favorablemente la
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid, relativa a la catalogación del Olivar y los edificios sitos en
la finca de la calle Menéndez Pidal, número 3-B y 3-C, y calle Me-
néndez Pidal, número 5, “Olivar de Chamartín”, dado que pretende
preservar los valores naturales de los jardines y el patrimonio histó-
rico y cultural que representan las edificaciones que contiene, cata-
logando y reduciendo las posibilidades edificatorias y de parcela-
ción de las fincas.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han cumpli-
mentado los trámites previstos en el artículo 57 de la Ley 9/2001,
que regula el procedimiento de aprobación de los Planes Generales
y de sus modificaciones y revisiones en su fase municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, corresponde al
Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Urbanismo, la
aprobación definitiva de todos los Planes Generales y de Sectorización
y sus revisiones, así como la aprobación de las modificaciones que co-
rrespondan a municipios con población de derecho superior a 15.000
habitantes, circunstancia que concurre en el presente supuesto.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid, en sesión celebrada el día 30 de julio de 2008, a
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26
de febrero de 2009,

ACUERDA

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Madrid, relativa a la catalogación del
Olivar y los edificios sitos en la finca de la calle Menéndez Pidal,
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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1323 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, por la que se hace
público el Acuerdo de 5 de marzo de 2009, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba definitivamente la subsa-
nación del error material del Plan General de Ordenación
Urbana de Villanueva de la Cañada, en los lindes de la
parcela 63 con la Zona Verde Pública en la urbanización
“Guadamonte” (Ac. 253/08).

Por el Consejo de Gobierno, con fecha 5 de marzo de 2009, se
adoptó, entre otros, Acuerdo, del siguiente tenor literal:

«El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, en se-
sión celebrada el 10 de julio de 2008, propuso subsanar error mate-
rial del Plan General de Ordenación Urbana del citado municipio, en
el linde de la parcela 63 con la Zona Verde, en la urbanización “Gua-
damonte”.

Consta en el expediente el informe de 23 de septiembre de 2008, de
la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, según el
cual la subsanación de error material se desarrolla en suelo urbano
que no se encuentra ubicado en ninguna área que presente afecciones
significativas en el medio ambiente, no siendo necesario someter el
expediente al procedimiento de evaluación ambiental recogido en la
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente, debiendo garan-
tizarse el cumplimiento del Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el
que se regula el régimen de protección contra la contaminación
acústica de la Comunidad de Madrid, y del Real Decreto 1367/2007,
de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 37/2007, del Ruido.

Asimismo, la Dirección General del Medio Natural, en su res-
puesta de fecha 20 de mayo de 2008, estima que la parcela objeto del
expediente se encuentra fuera del ámbito protegido por la legisla-
ción sectorial de Protección de la Naturaleza.

La subsanación tiene por objeto rectificar el error material detec-
tado en el lindero de una Zona Verde con la parcela 63.

El planeamiento vigente del municipio lo constituye el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Villanueva de la Cañada, aprobado
definitivamente por Acuerdo de 20 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 2 de febrero de 1999).

El planeamiento urbanístico específico para la urbanización
“Guadamonte” de este municipio, se desarrolló mediante el corres-
pondiente Plan Parcial, aprobado por la Comisión del Área Metro-
politana de Madrid, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en sesión celebrada el 7 de mayo de 1968.

La parcela de referencia está clasificada como suelo urbano y ca-
lificada como Ciudad Jardín, grado 3.o, parcela mínima de 4.000
metros cuadrados.

Debido al deslinde realizado por el Plan General vigente, supues-
tamente erróneo, la parcela 63 se quedaría con una superficie de
6.942 metros cuadrados, si bien en la cédula urbanística del Plan
Parcial de 1968, la superficie era de 8.195 metros cuadrados. El tra-
zado de la línea de deslinde entre la parcela afectada y la Zona Ver-
de Pública de sus linderos Norte, Sur y Este, se ha desplazado hacia
el interior de la parcela 63, reduciéndola en sus dimensiones.

Por tanto, la subsanación de error material propone el cambio en
el lindero, de forma que la parcela 63 pasaría a tener la superficie es-
tablecida en la cédula.

La Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial, en sus
informes técnico y jurídico, ambos de 28 de noviembre de 2008, in-
forma favorablemente la subsanación de error material del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Villanueva de la Cañada, toda vez que
se subsana un error de carácter gráfico en los linderos de la Parcela 63,
con la Zona Verde Pública en la urbanización “Guadamonte”.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: “Las Admi-
nistraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier mo-
mento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materia-
les, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Cabe añadir que, cuando se trata de rectificar errores, el acto mate-
rialmente rectificado sigue teniendo el mismo contenido después de la
rectificación, cuya única finalidad es eliminar los errores de transcrip-
ción o simple cuenta con el fin de evitar cualquier posible equívoco.

Este carácter estrictamente material y en absoluto jurídico de la
rectificación justifica que para llevarla a cabo no se requiera sujetar-
se a solemnidad ni límite temporal alguno, de ahí que por esta vía no
pueden alcanzarse verdaderas rectificaciones de concepto.

Dado que fue el Consejo de Gobierno el órgano que aprobó defi-
nitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de
la Cañada, corresponde a este mismo órgano, con arreglo a lo pre-
ceptuado en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y 1o dis-
puesto en el artículo 17 del Decreto 210/2003, de 16 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento Interno del
Consejo de Gobierno y de sus Comisiones, decidir sobre la rectifi-
cación propuesta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 69/1983, de 30 de junio, de distribución de competencias en ma-
teria de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad de
Madrid, la Comisión de Urbanismo de Madrid ha de emitir informe
con carácter preceptivo y no vinculante sobre los asuntos que haya
de conocer el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en
materia de ordenación del territorio.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2008, a
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5
de marzo de 2009,

ACUERDA

Primero

Rectificar el error material de carácter gráfico detectado en el
Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Cañada, en
los lindes de la parcela 63, con la Zona Verde Pública, en la urbani-
zación “Guadamonte”.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente se sig-
nifica que un ejemplar del citado expediente se encuentra depositado
en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la calle
Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

número 3-B y 3-C, y calle Menéndez Pidal, número 5, “Olivar de
Chamartín”.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente se sig-
nifica que un ejemplar del citado expediente se encuentra depositado
en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la calle Mau-
des, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, y
sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/10.925/09)



MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2009Pág. 32 B.O.C.M. Núm. 94

Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/10.895/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo

1324 ORDEN 662/2009, de 14 de abril, por la que se desconcen-
tran en el titular de la Secretaría General Técnica las com-
petencias en materia de protectorado de fundaciones.

El artículo 12.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dispone que la titularidad y el ejercicio de
las competencias atribuidas a los órganos administrativos podrán ser
desconcentradas en otros órganos jerárquicamente dependientes de
aquellos en los términos y con los requisitos que prevean las propias
normas de atribución de competencias.

El artículo 28.4 de la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones
de la Comunidad de Madrid, establece que, en el ámbito de cada
Consejería, la titularidad del Protectorado corresponde al Conseje-
ro, sin perjuicio de la posibilidad de desconcentración de dicha titu-
laridad o delegación del ejercicio de la competencia.

Con el objeto de agilizar la gestión administrativa y la toma de de-
cisiones relativas a las fundaciones, se considera conveniente des-
concentrar la titularidad y el ejercicio de las competencias del Pro-
tectorado de Fundaciones de esta Consejería de Cultura, Deporte y
Turismo en el titular de la Secretaría General Técnica.

De acuerdo con lo previsto en dichos preceptos legales, y siguien-
do el principio general de desconcentración, establecido en el artícu-
lo 3 de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo Único

Atribución de competencias

Atribuir al titular de la Secretaría General Técnica las competen-
cias en materia de protectorado de fundaciones de la Consejería de
Cultura, Deporte y Turismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Se deroga la Orden 2081/2007, de 31 de octubre, del Consejero
de Cultura y Turismo, por la que se desconcentran en la Secretaría
General Técnica las competencias en materia de protectorado de
fundaciones.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de abril de 2009.

El Consejero de Cultura, Deporte y Turismo,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/12.374/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo

1325 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Turismo, por la que se publican las subvencio-
nes concedidas en el cuarto trimestre de 2008 por la Di-
rección General de Turismo de la Consejería de Cultura,
Deporte y Turismo.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades conceden-
tes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período con
expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad
de la subvención.

De conformidad con lo expuesto se procede a publicar las ayudas
concedidas por la Dirección General de Turismo durante el cuarto
trimestre del año 2008, al amparo de las siguientes Órdenes regula-
doras:

— Orden 891/2008, de 16 de mayo, por la que se regula el Plan
de Ayudas a la Calidad del Turismo Rural.

— Orden 890/2008, de 16 de mayo, por la que se regula la con-
cesión de Ayudas a la Promoción Turística de la Comunidad
de Madrid.

— Orden 1489/2008, de 11 de julio, por la que se regula las ayu-
das para la realización de prácticas en las Oficinas de Turis-
mo y Servicios Centrales de la Dirección General de Tu-
rismo.

Madrid, a 30 de marzo de 2009.—El Director General de Turismo,
Antonio Nieto Magro.

(03/11.799/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

1326 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1968/2008, de
20 de octubre, por la que se amplía el plazo para la justi-
ficación de las subvenciones concedidas a instituciones sin
fines de lucro, en concepto de inversiones, para la atención
social especializada al sector de personas con enfermedad
mental crónica.

Advertido error material en la publicación de la Orden 1968/2008,
de 20 de octubre, por la que se amplía el plazo para la justificación
de las subvenciones concedidas a instituciones sin fines de lucro, en
concepto de inversiones, para la atención social especializada al sec-
tor de personas con enfermedad mental crónica (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 259, de 30 de octubre
de 2008), se procede a su rectificación.

En su artículo único, donde dice: “El plazo establecido en el ar-
tículo 10.2 de la Orden 2655/2007, de 27 de diciembre, para realizar
la justificación de las subvenciones concedidas...”.

Debe decir: “El plazo establecido en los artículos 1.4 y 10.2 de la
Orden 2655/2007, de 27 de diciembre, para realizar las actuaciones
y la justificación de las subvenciones concedidas...”.

Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Antonio Luis Carrasco Reija.

(03/11.804/09)

1327 CORRECCIÓN de errores de la Orden 11/2009, de 12 de
enero, por la que se aprueban las bases reguladoras y la
convocatoria para 2009 de subvenciones a instituciones
sin fines de lucro, en concepto de mantenimiento de cen-
tros y servicios y desarrollo de programas, para la aten-
ción social especializada al sector de “personas con enfer-
medad mental crónica”.

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Apreciado error por omisión del Anexo 8 en la publicación de la
citada Orden, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 70, de 24 de marzo de 2009, páginas 38 a 70 (número de inser-
ción 03/7.982/09), se procede a la publicación del citado Anexo 8,
al que hace referencia el artículo 22.1.1.1.f) de dicha Orden.

Madrid, a 1 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
Antonio Luis Carrasco Reija.
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ANEXO 8 

(03/11.805/09)

D/D.ª ................................................................................................... , con DNI/NIE .......................................................... , 

representante legal de la entidad ............................................................................................................................................................ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que la entidad no está incursa en los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d), e), f), g) y h) del punto 2 del 

artículo 13 y del punto 3 del mismo artículo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

– Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 

públicas.

– Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada 

en concurso, estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya 

concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

– Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 

celebrado con la Administración. 

– Estar incursos aquellos que ostenten la representación legal de la entidad en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 

11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración 

General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule 

estas materias. 

– No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

– Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

– No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 

determinen. 

– Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley 

o la Ley General Tributaria. 

– Estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

– Tener suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 

cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid,  firmo la 

presente Declaración en .............................. , a ........  de ................................ de ........  

FIRMA Y SELLO 
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Consejería de Familia y Asuntos Sociales

1328 CORRECCIÓN de errores de la Orden 111.1/2009, de 3 de
febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras y la
convocatoria para el año 2009 de subvenciones a institu-
ciones sin fin de lucro, para mantenimiento de centros y
servicios de atención a personas con discapacidad.

Apreciado error por omisión del Anexo IX en la publicación de la
citada Orden, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 65, de 18 de marzo de 2009, páginas 34 a 69 (número de inser-
ción 03/7.974/2009), se procede a la publicación del citado
Anexo IX, al que hace referencia el artículo 21.4 de dicha Orden.

Madrid, a 1 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
Antonio Luis Carrasco Reija.
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ANEXO IX 

(03/12.256/09)

D/D.ª ................................................................................................... , con DNI/NIE .......................................................... , 

representante legal de la entidad ............................................................................................................................................................ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que la entidad no está incursa en los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d), e), f), g) y h) del punto 2 del 

artículo 13 y del punto 3 del mismo artículo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

– Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 

públicas.

– Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada 

en concurso, estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya 

concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

– Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 

celebrado con la Administración. 

– Estar incursos aquellos que ostenten la representación legal de la entidad en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 

11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración 

General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule 

estas materias. 

– No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

– Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

– No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 

determinen. 

– Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley 

o la Ley General Tributaria. 

– Estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

– Tener suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 

cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid,  firmo la 

presente Declaración en .............................. , a ........  de ................................ de ........  

FIRMA Y SELLO 
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D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 18 de marzo de 2009, de la Propuesta de Resolución

del expediente sancionador número 08T/053, de 3 de marzo
de 2009, de la Dirección General de Seguridad e Interior, por in-
fracción en materia de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador en materia de espectáculos taurinos, que se relaciona en
Anexo único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 de los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre).

Lo que se comunica al interesado, informándole de que dispone de un
plazo de quince días, a partir del día siguiente de la publicación de la
presente notificación para alegar y presentar los documentos y justi-
ficaciones que estime procedentes en defensa de sus derechos, dispo-
niendo, asimismo, del derecho a la vista del expediente de referencia
en las oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de la Dirección General de Seguridad e Interior, sita en
Gran Vía, número 18, cuarta planta, de Madrid, pudiendo retirar el
original del acto que se notifica en la citada dirección, de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El Jefe de Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infractor: Don Luis Carlos Fanego Sutil (DNI 34240165-L).
Procedimiento número: 08T/053.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.
Competencia: Es competente para resolver el presente proce-

dimiento sancionador el excelentísimo señor Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior y el Director General de Seguridad e Interior, en
función de la cuantía de la sanción que en su día se imponga, en vir-
tud del artículo 24 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, en relación con el
artículo único del Decreto 10/1995, de 9 de febrero, por el que se de-
terminan los órganos competentes en el ejercicio de determinadas
funciones en materia de espectáculos públicos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 1.2 del Decreto 25/2008, de 10 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presiden-
cia e Interior, en relación con los artículos 1 y 3 del Decreto 77/2008,
de 3 de julio, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el artículo 2.7 del De-
creto 102/2008, de 17 de julio, por el que se modifican parcialmente
las competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la
Comunidad de Madrid.

Por Orden de 3 de septiembre de 2008, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 222, de 17 de septiembre), se delega en el titular de
la Dirección General de Seguridad e Interior la imposición de sancio-
nes graves y cuyo importe sea superior a 6.010,12 euros, y muy gra-
ves, prevista en el artículo 24.2 de la citada Ley 10/1991, de 4 de abril.

(03/10.973/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 18 de marzo de 2009, de la Resolución de 24 de fe-

brero de 2009, de la Dirección General de Seguridad e Interior,
por la que se impone a don Luis Sánchez Arroyo la sanción que
se expresa en el expediente sancionador número 08T/047, por in-
fracción en materia de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, por medio de la presente se pone en conocimien-
to de la persona a continuación reseñada, en relación al proce-
dimiento de referencia, que en esta Dirección General de Seguridad
e Interior se sigue expediente en el cual se ha dictado trámite que en
este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: Don Luis Sánchez Arroyo, con do-
cumento nacional de identidad número 50958819-L, calle Maris-
mas, número 12, tercero C, 28038 Madrid. Expediente: 08T/047.
Objeto del requerimiento: Resolución sancionadora.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Se-
guridad e Interior que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el in-
teresado podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano que dictó el acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la publicación del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 58.2 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acto, conforme a lo dispuesto en los artículos 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, puede retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comunidad de
Madrid, sita en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013 Madrid,
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El Jefe de Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/10.972/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 31 de marzo de 2009, de la Propuesta de Resolución

del expediente sancionador número 08T/050, de 24 de marzo
de 2009, de la Dirección General de Seguridad e Interior, por in-
fracción en materia de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador en materia de espectáculos taurinos, que se relaciona en
Anexo único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 de los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre).

Lo que se comunica al interesado, informándole de que dispone de
un plazo de quince días, a partir del día siguiente de la publicación de
la presente notificación para alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estime procedentes en defensa de sus derechos, dis-
poniendo, asimismo, del derecho a la vista del expediente de referen-
cia en las oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de la Dirección General de Seguridad e Interior, sita en
Gran Vía, número 18, cuarta planta, de Madrid, pudiendo retirar el
original del acto que se notifica en la citada dirección, de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El Jefe de Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.
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ANEXO

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infractor: Don Antonio Díaz Martín (DNI 5348088-J).
Procedimiento número: 08T/050.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.
Competencia: Es competente para resolver el presente proce-

dimiento sancionador el excelentísimo señor Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior y el Director General de Seguridad e Interior, en
función de la cuantía de la sanción que en su día se imponga, en vir-
tud del artículo 24 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, en relación con el
artículo único del Decreto 10/1995, de 9 de febrero, por el que se de-
terminan los órganos competentes en el ejercicio de determinadas
funciones en materia de espectáculos públicos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 1.2 del Decreto 25/2008, de 10 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presiden-
cia e Interior, en relación con los artículos 1 y 3 del Decreto 77/2008,
de 3 de julio, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el artículo 2.7 del De-
creto 102/2008, de 17 de julio, por el que se modifican parcialmente
las competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la
Comunidad de Madrid.

Por Orden de 3 de septiembre de 2008, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 222, de 17 de septiembre), se delega en el titular de
la Dirección General de Seguridad e Interior la imposición de san-
ciones graves y cuyo importe sea superior a 6.010,12 euros, y muy
graves, prevista en el artículo 24.2 de la citada Ley 10/1991, de 4 de
abril.

(03/11.100/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
ACADEMIA DE POLICÍA LOCAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 3 de abril de 2009, del Gerente de la Academia de Po-
licía Local de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública
la convocatoria de contrato abierto con pluralidad de criterios de
“Servicio de seguridad de las instalaciones y bienes de la Academia
de Policía Local de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Academia de Policía Local de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Adminis-

trativo-Financiera.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicio de seguridad de las instala-

ciones y bienes de la Academia de Policía Local de la Comu-
nidad de Madrid”.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Academia de Policía Local de la Comu-

nidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: De acuerdo con

lo indicado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe, 1.000.000 de euros

(IVA no incluido). En caso de prórroga, 2.000.000 de euros (IVA no
incluido).

5. Garantías:
a) Provisional: 16.800 euros.
b) Definitiva: 5 por 100 del importe de de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Academia de Policía Local de la Comunidad de Ma-

drid.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,600.
c) Localidad y código postal: 28049 Madrid.

d) Teléfono: 913 876 734.
e) Telefax: 917 353 540.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría C.
b) Otros requisitos: Homologación del Ministerio del Interior.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 29 de mayo de 2009, a las ca-

torce horas.
b) Documentación a presentar: Se detalla en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
9. Lugar de presentación:
a) Entidad: Academia de Policía Local de la Comunidad de Ma-

drid.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,600.
c) Localidad y código postal: 28049 Madrid.
10. Apertura de ofertas:
a) Fecha: 8 de junio de 2009, a las once horas.
b) Entidad: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la

Comunidad de Madrid.
c) Domicilio: Calle Carretas, número 4, segunda planta.
11. Gastos de anuncio: Los gastos de anuncios serán de cuenta

del adjudicatario.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de abril de 2009.—El Gerente, Agustín Carretero

Sánchez.
(01/1.249/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 18 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea en calle
Guzmán el Bueno, número 61 (CT “Guzmán el Bueno, 61-Blas-
co de Garay, 60”), del término municipal de Madrid (28015 Ma-
drid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

2008P1039

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 5 de agosto de 2008 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se solici-
ta la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña pro-
yecto de ejecución, firmado por don Luis Murciano Pérez, visado
con el número 2718/08, de fecha 19 de junio de 2008, en el ICAI.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
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to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de una línea en calle Guzmán
el Bueno, número 61 (CT “Guzmán el Bueno, 61-Blasco de Garay, 60”),
del término municipal de Madrid (28015 Madrid), cuyas características
y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2008P1039 ILE2906 439615 4476550 187
Nueva 439782 4476567 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 18 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.637/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 18 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de dos líneas en calle
Guzmán el Bueno, número 61 (CT Guzmán el Bueno” CT “An-
drés Mellado, 58”), del término municipal de Madrid (28015 Ma-
drid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

2008P1038

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 5 de agosto de 2008 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se solici-
ta la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña pro-
yecto de ejecución, firmado por don Luis Murciano Pérez, visado
con el número 2417/08, de fecha 5 de junio de 2008, en el ICAI.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de dos líneas en calle Guzmán
el Bueno, número 61 (CT “Guzmán el Bueno-CT Andrés Mellado, 58”),
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2008P1038 ILE2905 439615 4476550 128
Nueva 439632 4476678 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1038 ILE2904 49615 4476550 102
Nueva 439632 4476668 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 18 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.635/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 20 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y un centro
de transformación en calle Dulce Chacón, sin número, del térmi-
no municipal de Torrejón de Ardoz (28850 Torrejón de Ardoz),
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”.

2008P1380

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 20 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se solici-
ta la autorización administrativa y aprobación del proyecto de cons-
trucción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto
de ejecución, firmado por don Juan Navarro Jiménez, visado con el
número 15827, de fecha 16 de octubre de 2008, en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Dulce Chacón, sin número, del término muni-
cipal de Torrejón de Ardoz (28850 Torrejón de Ardoz), cuyas caracte-
rísticas y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2008P1380 ILE3396 462444 4478792 90
Nueva 462444 4478792 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1380 ICE3755 Nuevo 1 × 630 462488 4478806
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de tres meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del

del término municipal de Madrid (28015 Madrid), cuyas características
y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:
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cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.640/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 20 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Salamanca, número 26, en el término mu-
nicipal de Madrid (28020 Madrid), solicitado por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P13

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Salamanca, número 26, del
término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P13 ILE3662 440679 4478586 220
Nueva 440679 4478586 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P13 ICE4044 Nuevo 1 × 630 440773 4478572
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 38.153 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.885/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 20 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en calle Diego de
León, número 40, en el término municipal de Madrid (28006 Ma-
drid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

2008P1481

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Diego de León, número 40,
del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1481 ILE3661 441836 4476463 1.253
Nueva 442022 4477650 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 74.807,54 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 20 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.880/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 23 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y dos cen-
tros de transformación en calle Ajalvir, con vuelta a calle Ronda
Sur, con vuelta a calle Colmenar, del término municipal de Cobe-
ña (28943 Cobeña), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1239

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 24 de septiembre de 2008 tiene entrada en esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que
se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto
de construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña
proyecto de ejecución, firmado por don Domingo Barrado Vicente,
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visado con el número 12901, de fecha 30 de julio de 2008, en el
COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de una línea y dos centros
de transformación en calle Ajalvir, con vuelta a calle Ronda Sur, con
vuelta a calle Colmenar, del término municipal de Cobeña (28943 Co-
beña), cuyas características y ubicación, en coordenadas UTM refe-
ridas al huso 30, son:

2008P1239 ILE3191 457603 4490677 584
Nueva 457600 4490675 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1239 ICE3560 Nuevo 1 × 630 457676 4490487
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1239 ICE3559 Nuevo 2 × 630 457641 4490571
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de tres meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 23 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.866/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 23 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea en avenida
San Sebastián, calle Salvador Dalí y otras, del término municipal
de Valdeavero (28816 Valdeavero), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1374

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 16 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se so-
licita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña pro-
yecto de ejecución, firmado por don Pablo Becerra de Mier, visado
con el número 8912102/01, de fecha 23 de septiembre de 2008, en
el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
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cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de una línea en avenida San
Sebastián, calle Salvador Dalí y otras, del término municipal de Val-
deavero (28816 Valdeavero), cuyas características y ubicación, en
coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2008P1374 ILE3220 471914 4498275 600
Nueva 472237 4498113 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un mes, conta-
do a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 23 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.874/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de cinco líneas, ocho
centros de transformación y un centro de seccionamiento en ave-
nida Colmenar Viejo, sin número, UE-1, urbanización “La Char-
nela”, del término municipal de Tres Cantos (28760 Tres Cantos),
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”.

2008P1412

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 27 de octubre de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se so-
licita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña pro-
yecto de ejecución, firmado por doña Eva María Barroso Rodríguez,
visado con el número 13.508, de fecha 23 de septiembre de 2008, en
el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de cinco líneas, ocho centros
de transformación y un centro de seccionamiento en avenida Colmenar
Viejo, sin número, UE-1, urbanización “La Charnela”, del término mu-
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nicipal de Tres Cantos (28760 Tres Cantos), cuyas características y ubi-
cación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2008P1412 ILE3296 440069 4496430 11.547
Nueva 440343 4496412 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1412 ILE3297 440221 4496637 265
Nueva 440086 4496615 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1412 ILE3298 440220 4496637 193
Nueva 440251 449649 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2008P1412 ILE3299 440378 4496750 220
Nueva 440221 4496637 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm2, Al

2008P1412 ILE3300 440309 4496650 73
Nueva 440221 4496637 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1412 ICES3670 Nuevo 440221 4496637
Interior Ruptofusibles

2008P1412 ICE3668 Nuevo 2 × 630 440314 4496563
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1412 ICE3667 Nuevo 2 × 630 440278 4496508
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1412 ICE3666 Nuevo 2 × 630 440263 4496485
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1412 ICE3665 Nuevo 2 × 630 440235 4496444
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1412 ICE3664 Nuevo 2 × 630 440038 4496565
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1412 ICE3663 Nuevo 2 × 630 440057 4496597
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1412 ICE3662 Nuevo 2 × 630 440090 4496639
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

2008P1412 ICE3661 Nuevo 2 × 630 440124 4496687
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de seis meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 23 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.877/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Ronda de Saliente, número 13, en el tér-
mino municipal de Torrejón de Ardoz (28850 Torrejón de Ar-
doz), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

2009P122

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Ronda de Saliente, núme-
ro 13, del término municipal de Torrejón de Ardoz.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P122 ILE3741 459788 4478983 122
Nueva 459717 4479054 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P122 ICE4154 Nuevo 2 × 630 459717 4479048
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 15.628 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/3.806/09)

Resolución de 12 de marzo de 2009, por la que se hace pública la ad-
judicación definitiva del contrato de: Servicio de vigilancia y se-
guridad de diversas dependencias de la Consejería de Economía
y Hacienda para los años 2009-2010.

Consejería de Economía y Hacienda
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 05-AT-00035.1/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad de

diversas dependencias de la Consejería de Economía y Ha-
cienda para los años 2009-2010.

c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 5 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 821.132,62 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 13 de febrero de 2009.
b) Contratista: “Seguridad Integral Madrileña, Sociedad Anó-

nima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 434.482,98 euros.
— IVA: 69.517,28 euros.
— Importe total de adjudicación: 504.000,26 euros.

Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Héctor Casado López.

(03/10.441/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 23 de marzo de 2009, del Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de Desistimiento
de la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Gloria”, presentada conjun-
tamente por doña Gloria Lucía Vicente Isla, como titular del esta-
blecimiento, y la empresa operadora “Jesús Pancorbo, Sociedad
Anónima”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de la
Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución de Desis-
timiento de la solicitud de autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y máquinas recreativas con premio programado en el estable-
cimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La
notificación a la interesada se ha intentado en dos ocasiones conforme
a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de Desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa a la interesada que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas re-
creativas con premio programado presentada en 18 de diciembre
de 2008 conjuntamente por doña Gloria Lucía Vicente Isla, como ti-
tular del establecimiento de hostelería denominado “Gloria”, y “Je-
sús Pancorbo, Sociedad Anónima”, inscrita como empresa operado-
ra número 15573, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 18 de diciembre de 2008, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreati-
vas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, se presentó conjuntamente por doña Gloria Lucía Vicen-
te Isla y “Jesús Pancorbo, Sociedad Anónima”, inscrita como empre-
sa operadora número 15573, una solicitud de autorización de instala-
ción de máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Gloria”, sito en la calle
Cavanilles, número 60, de Madrid.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autori-
zación de instalación, se solicitó subsanación por falta de acredita-
ción de lo establecido en el artículo 18.1 y su apartado a) del Decre-
to 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de
Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con
Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concedió un pla-
zo de quince días hábiles para aportar la documentación preceptiva,
con advertencia expresa de que si así no se hiciese se les tendría por de-
sistidos de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 9 de
enero de 2009.

Quinto

Transcurrido el plazo concedido de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, no se ha presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), determina que la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), establece que la solici-
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tud de autorización deberá estar suscrita conjuntamente por la em-
presa operadora y por el titular de la explotación del establecimiento,
cuyas firmas deberán estar reconocidas o adveradas por entidad ban-
caria o legitimadas por fedatario público, en el modelo normalizado
que se acompaña como Anexo III del presente Reglamento, pudien-
do consignar en la misma persona autorizada por ambos para trami-
tar dicha petición.

Tercero

El apartado 1.a) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
establece que la solicitud de autorización de instalación deberá ser
suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular de
la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar copias de-
bidamente compulsadas de la licencia municipal de apertura del
establecimiento a nombre del solicitante de la autorización y, en su
caso, de la solicitud de dicha licencia o de cambio de titularidad de
la misma ante el Ayuntamiento correspondiente, sin perjuicio de ad-
mitirse cualquier documento municipal que aporte el interesado en
lo que se refiere a la situación administrativa del expediente de li-
cencia al momento de la solicitud de autorización de instalación y en
el que, en todo caso, deberá constar la categoría de la actividad, así
como la ubicación del mismo, especificándose, en concreto, si el
mismo se encuentra o no situado en un centro comercial.

Cuarto

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que en un plazo de diez días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Quinto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, especifica que “la Administración está obligada a dictar
resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistida a la interesada de su solicitud de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Gloria”, sito en la calle Cavanilles, número 60, de Madrid, presen-
tada el 18 de diciembre de 2008 conjuntamente por doña Gloria Lu-
cía Vicente Isla y “Jesús Pancorbo, Sociedad Anónima”, inscrita
como empresa operadora número 15573.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 2 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/10.917/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de marzo de 2009, del Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica la Resolución dene-
gatoria de la revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Alhambra, antes
Sotanito”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Reso-
lución denegatoria de la solicitud de revocación de la autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado en el establecimiento de hostelería citado en el tí-
tulo de la presente Resolución. La notificación al interesado se ha in-
tentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por cau-
sas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Visto el escrito presentado el 6 de octubre de 2008 por don José
Antonio Tejada Ferrer, como nuevo inquilino del local de hostelería
denominado “Alhambra, antes Sotanito”, sito en Aranjuez (Ma-
drid), calle San Pascual, número 95, por el que solicita sea revocada
la autorización para instalar máquinas recreativas y recreativas con
premio programado, concedida al establecimiento por Resolución
de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de fe-
cha 15 de marzo de 2006, y que fue solicitada conjuntamente por la
EO “Opema, Sociedad Anónima”, y por el titular del estable-
cimiento don Arnulfo Cadena, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 3 de marzo de 2006, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Re-
glamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, se presentó conjuntamente por don Arnulfo Cadena y la
empresa operadora de la que es titular, “Opema, Sociedad Anóni-
ma”, una solicitud de autorización de instalación de máquinas re-
creativas con premio programado para el establecimiento de hoste-
lería denominado “Alhambra, antes Sotanito”, ubicado en Aranjuez
(Madrid), calle San Pascual, número 95.

Segundo

Examinada la solicitud y comprobada la presentación de todos y
cada uno de los documentos a que se refiere el artículo 18 del cita-
do Decreto 97/1998, de 4 de junio, la Dirección General de Ordena-
ción y Gestión del Juego concedió la autorización solicitada me-
diante Resolución de fecha 15 de marzo de 2006.

Tercero

El 6 de octubre de 2008 don José Antonio Tejada Ferrer presentó
escrito solicitando el cambio de titularidad en la autorización, así
como la revocación de la autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y recreativas con premio programado, en virtud de lo dispues-
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to en el artículo 20.2.f) del Decreto 97/1998 citado, concedida al
establecimiento denominado “Alhambra, antes Sotanito” por Reso-
lución de 15 de marzo de 2006, de la Dirección General de Ordena-
ción y Gestión del Juego, y que fue solicitada conjuntamente por la
EO “Opema, Sociedad Anónima”, y por el titular del estable-
cimiento don Arnulfo Cadena. En fecha 23 de octubre de 2008, se
concedió cambio de titularidad de la mencionada autorización a
nombre de don José Antonio Tejada Ferrer.

Cuarto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se requirió al
interesado con fecha 27 de noviembre de 2008, para que en el plazo
de diez días hábiles aportase certificado del Ayuntamiento de Aran-
juez, acreditando de forma fehaciente que el local permaneció cerra-
do de forma ininterrumpida durante más de nueve meses consecuti-
vos, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se le tendría
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Quinto

La anterior comunicación fue notificada a don José Antonio Te-
jada Ferrer el día 3 de diciembre de 2008.

Sexto

El día 22 de diciembre de 2008, don José Antonio Tejada Ferrer
presentó escrito contestando al requerimiento realizado y exponien-
do en esencia lo siguiente:

1. Manifiesta que el establecimiento ha permanecido cerrado
desde septiembre de 2007 hasta septiembre de 2008, pero que el
Ayuntamiento de Aranjuez no puede certificar de forma fehaciente
que el local haya estado cerrado.

2. Aporta la siguiente documentación:
— Solicitud de certificado al Ayuntamiento de Aranjuez para

acreditar que el local permaneció cerrado por más de nueve
meses consecutivos.

— Licencia de funcionamiento a nombre de don Arnulfo Ca-
dena.

— Transmisión de la titularidad de la licencia a nombre de don
Benito Zocol Salvatierra, de fecha 5 de octubre de 2007.

— Transmisión de la titularidad de la licencia a nombre de don
José Antonio Tejada Ferrer, de fecha 12 de septiembre de 2008.

— Informe técnico del Ayuntamiento de Aranjuez, en el que se
hace constar que don José Antonio Tejada Ferrer ha solicita-
do cambio de titularidad de la licencia de apertura del local
referido.

Séptimo

Se han solicitado al Área de Inspección de la Dirección General
de Ordenación y Gestión del Juego, en fechas 23 de octubre de 2008
y 22 de enero de 2009, inspecciones para que comprobasen si el
establecimiento de hostelería sito en la calle San Pascual, núme-
ro 95, de Aranjuez (Madrid), se encontraba abierto o cerrado al pú-
blico. En caso de que estuviera abierto al público se intentase com-
probar desde qué fecha lo está y durante el tiempo que permaneció
cerrado.

Octavo

El primer informe relativo a la situación del establecimiento de-
nominado “Alhambra antes Sotanito” se recibió en fecha 5 de no-
viembre de 2008, haciendo constar lo siguiente: “El local se encuen-
tra cerrado; una empleada de la empresa MRW, con oficinas en la
misma calle, manifiesta que está cerrado pero no puede precisar des-
de cuándo, y le consta que lo ha adquirido un nuevo titular y que se
encuentra actualmente reformándolo”.

El segundo informe del Área de Inspección de la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Gestión del Juego se recibió en fecha 4 de fe-
brero de 2009 y hace constar lo siguiente: “El local se encuentra
abierto desde el día 28 de noviembre de 2008, y permaneció cerra-
do desde el día 30 de septiembre de 2007, según manifiesta el titu-

lar que se encuentra en el establecimiento, don José Antonio Tejada
Ferrer.

Noveno

Por todo lo anteriormente expuesto y según los documentos apor-
tados, no llega a acreditarse de manera fehaciente que el citado esta-
blecimiento lleva cerrado más de nueve meses, es decir, durante un
período de tiempo superior al que se contempla en el apartado 2.f)
del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se
aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la
Comunidad de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se
aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la
Comunidad de Madrid, que determina que la autorización de insta-
lación es el documento administrativo que habilita para la instala-
ción de máquinas recreativas y recreativas con premio programado
en un local concreto de los contemplados en los artículos 13.a)
y 14.1.a) del presente reglamento y por una sola y determinada em-
presa operadora debidamente inscrita en el Registro del Juego de la
Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1) del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que establece que la so-
licitud de autorización de instalación deberá ser suscrita conjunta-
mente por la empresa operadora y por el titular de la explotación del
establecimiento, cuyas firmas deberán estar reconocidas o advera-
das por entidad bancaria o legitimadas por fedatario público, en el
modelo normalizado que se acompaña como Anexo III del presente
reglamento, pudiendo consignar en la misma persona autorizada por
ambos para tramitar dicha petición y debiéndose adjuntar, entre
otros, los siguientes documentos:

a) Copias debidamente compulsadas de la licencia municipal de
apertura del establecimiento a nombre del solicitante de la
autorización y, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o
de cambio de titularidad de la misma ante el Ayuntamiento
correspondiente, sin perjuicio de admitirse cualquier docu-
mento municipal que aporte el interesado en lo que se refiere
a la situación administrativa del expediente de licencia al mo-
mento de la solicitud de autorización de instalación y en el
que en todo caso deberá constar la categoría de la actividad,
así como la ubicación del mismo, especificándose en concre-
to si el mismo se encuentra o no situado en un centro comercial.

b) Copia de la carta de pago del impuesto de actividades econó-
micas del establecimiento del ejercicio fiscal correspondien-
te o documento que lo acredite.

c) Documento acreditativo de disponibilidad del local por el ti-
tular de la explotación del mismo, mediante copia de la escri-
tura de compraventa, contrato de arrendamiento o cualquier
otro título admitido en Derecho que acredite fehacientemen-
te dicha disponibilidad o testimonio notarial que lo sustituya.

d) Acreditación de que el local cumple con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 14.2 del Reglamento de Explotación e
Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Pre-
mio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid.

e) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte
del titular del establecimiento, si se tratase de persona física,
o código de identificación fiscal si se trata de persona jurídica.

f) Copia simple notarial de los poderes otorgados por la empre-
sa para contraer obligaciones en su nombre, si los solicitan-
tes son personas jurídicas.

g) Planos de situación del local.
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h) En el caso de que el titular de la explotación del estable-
cimiento fuese una persona jurídica, copia de la escritura de
constitución de la misma.

Tercero

El apartado 2 del artículo 20 del Decreto 97/1998, antes mencio-
nado, establece como causas de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado
en bares y cafeterías:

a) Por cancelación o extinción de la inscripción de la empresa
operadora en el Registro de Juego de la Comunidad de Ma-
drid, Sección de Empresas.

b) En caso de haberse incurrido en falsedades, irregularidades o
inexactitudes esenciales en algunos de los datos contenidos
en las solicitudes relativas a las autorizaciones de instalación
o en los documentos aportados con las mismas.

c) Por sanción impuesta conforme a lo establecido en la
Ley 34/1987, de 26 de diciembre, de Potestad Sancionadora
de la Administración Pública en Materia de Juegos de Suer-
te, Envite o Azar.

d) Por pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos
para la autorización.

e) Por cierre del establecimiento acordado por la autoridad com-
petente.

f) Por haber permanecido el establecimiento cerrado por un pe-
ríodo de tiempo superior a nueve meses.

Cuarto

El apartado primero de la disposición segunda del artículo único
de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Ad-
ministrativas sobre los Juegos de Suerte, Envite y Azar, y Apuestas
en la Comunidad de Madrid, establece que “... los cambios de titu-
laridad en la explotación del establecimiento durante el período de
vigencia de la autorización no serán causa de extinción de la misma,
quedando el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones
del anterior titular derivados de la autorización”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Denegar la solicitud formulada por don José Antonio Tejada Fe-
rrer, por medio de la cual se interesaba la revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado en el establecimiento de hostelería denominado
“Alhambra, antes Sotanito”, ubicado en la calle San Pascual, núme-
ro 95, de Aranjuez (Madrid), solicitada conjuntamente por la empre-
sa operadora inscrita en el Registro del Juego, Sección de Empresas
con el número 15.169, de la que es titular “Opema, Sociedad Anó-
nima”, y por don Arnulfo Cadena, concedida por Resolución de 15
de marzo de 2006, de la Dirección General de Ordenación y Gestión
del Juego, por no acreditar de manera fehaciente que el local ha per-
manecido cerrado por un período de tiempo superior a nueve meses.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 2 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/10.927/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 23 de marzo de 2009, del Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el requerimiento a
empresa operadora “Give Me Five, Sociedad Limitada”, de sub-
sanación de la solicitud de autorización para el establecimiento de
hostelería denominado “Virginia”, sito en calle Forja, número 14,
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha requerido do-
cumentación a efectos de poder subsanar la solicitud de autorización
del establecimiento de hostelería citado en el título de la presente
Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en dos oca-
siones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar el conteni-
do de dicha notificación, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio conocido.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Examinada la solicitud de autorización para la instalación de má-
quinas recreativas con premio en el local sito en calle Forja, núme-
ro 14, Torrejón de Ardoz (Madrid), presentada en fecha 12 de fe-
brero de 2009, le comunico que deberá remitir la documentación
que a continuación se especifica en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente co-
municación, por apreciarse dificultades especiales para la aporta-
ción de dichos documentos de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. Se le informa de que transcurrido dicho plazo sin que se ha-
yan aportado los documentos solicitados se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

— Documento suscrito por la empresa operadora, cuya firma de-
berá estar reconocida por entidad bancaria, donde se ratifique
en la solicitud de autorización de instalación presentada.

— Documento suscrito por el titular del establecimiento, cuya
firma deberá estar reconocida por entidad bancaria, donde se
ratifique en la solicitud de autorización de instalación presen-
tada.

— Copia debidamente compulsada del cambio de titularidad so-
bre la licencia municipal de apertura del establecimiento con-
cedida o, en su caso, acreditación del Ayuntamiento que in-
dique la situación en la que se encuentra la tramitación del
mismo.

— Declaración censal del establecimiento en el modelo 036 o
documento que lo acredite.

— Acreditación de que el local cumple con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 14.2 del Reglamento de Explotación e
Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Pre-
mio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid.
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— Contrato de arrendamiento completo.
— Tasas por servicios administrativos (41,14 euros).
— Fotocopia del documento nacional de identidad.
Madrid, a 18 de febrero de 2009.—La Jefa del Área de Gestión

del Juego, Rosario García Sanz.
(03/10.907/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 24 de marzo de 2009, del Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación de
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publican trámites relativos a
expedientes sancionadores por infracciones en materia de juego.

El instructor actuante ha dictado Trámite de Audiencia y Propues-
ta de Resolución en los procedimientos sancionadores de juego nú-
meros 236/08, 270/08, 271/08 y 308/08. Las notificaciones a los in-
teresados se han intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia
contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se hayan conseguido prac-
ticar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar indica-
ción de dichos actos administrativos relacionados en el Anexo, por
entender que su publicación íntegra podría lesionar derechos e inte-
reses legítimos.

Se pone en conocimiento de los interesados que se encuentran a
su disposición en las dependencias del Servicio de Sanciones del
Juego de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión
del Juego (plaza de Chamberí, número 8, cuarta planta, 28010 Ma-
drid), las citadas notificaciones, las cuales deberán ser retiradas por
los mismos en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. Asimismo, se les informa de que tam-
bién se ha procedido a la remisión de dicha indicación al tablón de
edictos del Ayuntamiento de sus últimos domicilios conocidos.

Madrid, a 24 de marzo de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Número de expediente: 236/08.
Infractor: “Mirasierra, Sociedad Anónima”.
Acto: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.
Domicilio indicado a efectos de notificaciones: Calle Ramírez de

Prado, número 2, 28045 Madrid.
Tipo de infracción: Leve.

Número de expediente: 270/08.
Infractor: Doña Diana Balsera Pauly.
Acto: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.
Domicilio indicado a efectos de notificaciones: Glorieta de San

Miguel, número 2, 28912 Leganés.
Tipo de infracción: Grave y leve.

Número de expediente: 271/08.
Infractor: Don José Sánchez Díaz.
Acto: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.
Domicilio indicado a efectos de notificaciones: Calle Juan Oró,

nave 2-D2, 28806 Alcalá de Henares.
Tipo de infracción: Grave y leve.

Número de expediente: 308/08.
Infractor: “Desarrollos Internacionales Porq, Sociedad Anónima”.
Acto: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.
Domicilio indicado a efectos de notificaciones: Calle Febo, nú-

mero 2, 28340 Valdemoro.
Tipo de infracción: Leve.

(03/10.918/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 26 de marzo de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento
de la solicitud de cambio de titularidad de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Lisboa”, presentada conjuntamente por “Mancheno Guerrero,
Sociedad Limitada”, como titular del establecimiento, y la empre-
sa operadora “Recreativos González García, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de cambio de titularidad de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recreati-
vas con premio programado en el establecimiento de hostelería cita-
do en el título de la presente Resolución. La notificación al interesa-
do se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia
contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido prac-
ticar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Visto el cambio de titularidad en la autorización de instalación
para máquinas recreativas con premio programado presentada con-
juntamente en 23 de octubre de 2008, por EO “Recreativos Gonzá-
lez García, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora
número 4707-MA, y “Mancheno Guerrero, Sociedad Limitada”,
como titular del establecimiento, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El día 23 de octubre de 2008, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreati-
vas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comuni-
dad de Madrid, se presentó conjuntamente por EO “Recreativos
González García, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa ope-
radora número 4707-MA, y “Mancheno Guerrero, Sociedad Limita-
da”, un cambio de titularidad en la autorización de instalación de
máquinas recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Lisboa”, ubicado en la calle
Carlos Sole, número 74, de Madrid.

Segundo

Examinada la documentación aportada con el cambio de titulari-
dad en la autorización de instalación se solicitó subsanación por fal-
ta de acreditación de lo establecido en el artículo 19.3, párrafos 2.o,
3.o, 4.o, 5.o y 6.o del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se
aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En el requerimiento señalado en el párrafo 4.o se requería a la in-
teresada la siguiente documentación: “Fotocopia del permiso de re-
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sidencia y trabajo concedido por cuenta propia o documento oficial
que acredite fehacientemente que puede trabajar por cuenta propia”.

Cuarto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concedió
un plazo de quince días hábiles para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se les
tendría por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Quinto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el día 31
de octubre de 2008.

Sexto

En fecha 20 de noviembre de 2008 y en fecha 18 de diciembre
de 2008, se presentó documentación por la interesada, que no acre-
ditaba el cumplimiento de los apartados 4.o y 6.o del artículo 19.3 del
mencionado Decreto 97/1998, de 4 de junio.

Séptimo

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, no se ha presentado documenta-
ción alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998) determina que la autori-
zación de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 3 del artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998) establece que “Durante
el período de vigencia de la autorización o el de su prórroga, en su
caso, los cambios de titularidad en la explotación del estable-
cimiento no serán causa de extinción de la autorización. El nuevo ti-
tular quedará subrogado en los derechos y obligaciones del anterior
titular derivados de la autorización en vigor.

Los cambios de titularidad deberán comunicarse y acreditarse en
el plazo de treinta días desde que hayan tenido lugar por el nuevo ti-
tular, que deberá aportar para ello los siguientes documentos:

— Documento acreditativo de la disponibilidad del local por el
solicitante.

— Copia compulsada de la licencia de apertura a nombre del
nuevo titular o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o
de la de cambio de titularidad ante el Ayuntamiento corres-
pondiente.

— Alta del nuevo titular en el Impuesto de Actividades Econó-
micas.

— Fotocopia del documento nacional de identidad si se tratase
de persona física.

— En caso de tratarse de una persona jurídica, copia de la escri-
tura de constitución de la sociedad titular de la explotación
del establecimiento, código de identificación fiscal de la mis-

ma, así como copia simple notarial de los poderes otorgados
por la empresa para contraer obligaciones en su nombre.

— Ejemplares originales de la autorización de instalación en vigor.
Comprobados estos documentos, el cambio de titularidad del

establecimiento se hará constar mediante la diligencia correspon-
diente en el cajetín de la autorización previsto al efecto”.

Tercero

El artículo 10.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, que
regula los Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
Integración Social, dispone que “Los extranjeros que reúnan los re-
quisitos previstos en esta Ley Orgánica y en las disposiciones que la
desarrollen tendrán derecho a ejercer una actividad remunerada por
cuenta propia o ajena, así como al acceso al sistema de la Seguridad
Social, de conformidad con la legislación vigente”.

Cuarto

La sujeción de los extranjeros al sistema de Seguridad Social es-
pañol se proclama por la legislación específica en materia de Segu-
ridad Social y, entre otros, se pone de manifiesto en los artículos 7
y 10 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Quinto

Una definición normativa del término trabajador por cuenta pro-
pia o autónomo se contiene en el artículo 2.1 del Decreto 2530/1970,
de 20 de agosto, en los términos “A los efectos de este Régimen Es-
pecial, se entenderá como trabajador por cuenta propia o autónomo
aquel que realiza de forma habitual, personal y directa una actividad
económica a título lucrativo, sin sujeción por ella a contrato de tra-
bajo y aunque utilice el servicio remunerado de otras personas”.

Sexto

La Resolución de 20 de febrero de 1998, de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, por la que se
ordena la publicación de la circular conjunta de las Direcciones Ge-
nerales de Ordenación de las Migraciones y de la Tesorería General
de la Seguridad Social sobre filiación, altas, bajas, variaciones de
datos y cotización de trabajadores extranjeros a la Seguridad Social,
que fue objeto de publicación en el “Boletín Oficial del Estado” con
fecha de 4 de marzo de 1998, dice en su parte expositiva “... los
extranjeros no pueden trabajar en tanto no obtengan la preceptiva
autorización, que conlleva a la concesión por parte de la autoridad
laboral de un permiso de trabajo de la clase que corresponda en fun-
ción del tipo de actividad a desarrollar...”. A mayor abundamiento el
aparado 5.1 de la meritada Resolución de 20 de febrero de 1998,
dice que “A efectos de afiliación, alta y cotización en la Seguridad
Social, la resolución laboral favorable de concesión o renovación
del permiso de trabajo..., permite, a partir de su notificación, el co-
mienzo..., en la actividad de que se trate...”.

Séptimo

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Octavo

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, específica que “la Administración está obligada a dictar
resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
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procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de cambio de titularidad solicita-
da el día 23 de octubre de 2008 para el establecimiento de hostele-
ría denominado “Lisboa”, y que fue solicitada por EO “Recreativos
González García, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa ope-
radora número 4707-MA, y “Mancheno Guerrero, Sociedad Limita-
da”, procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 5 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/10.937/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 26 de marzo de 2009, del Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento
de la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “La Trattoria da Pepino”, pre-
sentada conjuntamente por doña María Carmen Marina Cachi-
nero, como titular del establecimiento, y la empresa operadora
“Gonmatic, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programa-
do en el establecimiento de hostelería citado en el título de la pre-
sente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa a la interesada de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada en 13 de noviembre
de 2008 conjuntamente por doña María Carmen Marina Cachinero,
como titular del establecimiento de hostelería denominado “La
Trattoria da Pepino”, y “Gonmatic, Sociedad Limitada”, inscrita

como empresa operadora número 248, y teniendo en cuenta los si-
guientes

HECHOS

Primero

El día 13 de noviembre de 2008, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recrea-
tivas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comuni-
dad de Madrid, se presentó conjuntamente por doña María Carmen
Marina Cachinero y “Gonmatic, Sociedad Limitada”, inscrita como
empresa operadora número 248, una solicitud de autorización de
instalación de máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “La Trattoria da Pepino”,
sito en la calle Vinaroz, número 16, de Madrid.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autori-
zación de instalación se solicitó subsanación por falta de acredita-
ción de lo establecido en el artículo 18.1 y su apartado c) del Decre-
to 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de
Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con
Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concedió
un plazo de quince días hábiles para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se les
tendría por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el día 20
de noviembre de 2008.

Quinto

Transcurrido el plazo concedido de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, no se ha presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar
en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 22 de junio de 1998) determina que la autorización
de instalación es el documento administrativo que habilita para la
instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado en un local concreto de los contemplados en los artículos
13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y determina-
da empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del Juego
de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de junio de 1998) establece que la solicitud de
autorización deberá estar suscrita conjuntamente por la empresa ope-
radora y por el titular de la explotación del establecimiento, cuyas fir-
mas deberán estar reconocidas o adveradas por entidad bancaria o le-
gitimadas por fedatario público, en el modelo normalizado que se
acompaña como Anexo III del presente Reglamento, pudiendo con-
signar en la misma persona autorizada por ambos para tramitar dicha
petición.
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Tercero

El apartado 1.c) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
establece que con la solicitud de autorización de instalación deberá
adjuntarse documento acreditativo de disponibilidad del local por el
titular de la explotación del mismo, mediante copia de la escritura de
compraventa, contrato de arrendamiento o cualquier otro título
admitido en Derecho que acredite fehacientemente dicha disponibi-
lidad o testimonio notarial que lo sustituya.

Cuarto

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Quinto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, especifica que “la Administración está obligada a dictar
resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistido al interesado de su solicitud de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimientos de hostelería denominado
“La Trattoria da Pepino”, sito en calle Vinaroz, número 16, de Ma-
drid, presentada el día 13 de noviembre de 2008 conjuntamente por
doña María Carmen Marina Cachinero y “Gonmatic, Sociedad Li-
mitada”, inscrita como empresa operadora número 248.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 5 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/10.924/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 26 de marzo de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento
de la solicitud de cambio de titularidad de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Aldeso”, presentada conjuntamente por doña Eva María Pérez
Pantigas, como titular del establecimiento, y la empresa operado-
ra “Recreativos González García, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de cambio de titularidad de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recreati-
vas con premio programado en el establecimiento de hostelería cita-
do en el título de la presente Resolución. La notificación al interesa-
do se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia
contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido prac-
ticar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Visto el cambio de titularidad en la autorización de instalación
para máquinas recreativas con premio programado presentada con-
juntamente en 4 de diciembre de 2008 por EO “Recreativos Gonzá-
lez García, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora
número 4707-MA, y doña Eva María Pérez Pantigas, como titular
del establecimiento, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El día 4 de diciembre de 2008, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreati-
vas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comuni-
dad de Madrid, se presentó conjuntamente por EO “Recreativos
González García, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa ope-
radora número 4707-MA, y doña Eva María Pérez Pantigas, un cam-
bio de titularidad en la autorización de instalación de máquinas re-
creativas con premio programado para el establecimiento de
hostelería denominado “Aldesa”, ubicado en la avenida de Donos-
tiarra, número 3, de Madrid.

Segundo

Examinada la documentación aportada con el cambio de titularidad
en la autorización de instalación se solicitó subsanación por falta de
acreditación de lo establecido en el artículo 19.3, párrafos 2.o, 3.o y 4.o
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de
junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concedió
un plazo de quince días hábiles para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se les ten-
dría por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a las interesadas en virtud
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la imposibilidad de notificación por estar au-
sentes en el domicilio, por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Madrid en fecha 2 de diciembre de 2008 hasta
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el 21 de diciembre de 2008, y con fecha 23 de diciembre de 2008
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, no se ha presentado documenta-
ción alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar
en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 22 de junio de 1998) determina que la autorización
de instalación es el documento administrativo que habilita para la
instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 3 del artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar
en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 22 de junio de 1998) establece que “Durante el pe-
ríodo de vigencia de la autorización o el de su prórroga, en su caso,
los cambios de titularidad en la explotación del establecimiento no
serán causa de extinción de la autorización. El nuevo titular queda-
rá subrogado en los derechos y obligaciones del anterior titular de-
rivados de la autorización en vigor”.

Los cambios de titularidad deberán comunicarse y acreditarse en
el plazo de treinta días desde que hayan tenido lugar por el nuevo ti-
tular, que deberá aportar para ello los siguientes documentos:

— Documento acreditativo de la disponibilidad del local por el
solicitante.

— Copia compulsada de la licencia de apertura a nombre del
nuevo titular o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o
de la de cambio de titularidad ante el Ayuntamiento corres-
pondiente.

— Alta del nuevo titular en el Impuesto de Actividades Económicas.
— Fotocopia del documento nacional de identidad si se tratase

de persona física.
— En caso de tratarse de una persona jurídica, copia de la escri-

tura de constitución de la sociedad titular de la explotación
del establecimiento, código de identificación fiscal de la mis-
ma, así como copia simple notarial de los poderes otorgados
por la empresa para contraer obligaciones en su nombre.

— Ejemplares originales de la autorización de instalación en vigor.
Comprobados estos documentos, el cambio de titularidad del

establecimiento se hará constar mediante la diligencia correspon-
diente en el cajetín de la autorización previsto al efecto.

Tercero

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Cuarto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, específica que “la Administración está obligada a dictar

resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de cambio de titularidad solicita-
da el día 4 de diciembre de 2008 para el establecimiento de hostele-
ría denominado “Aldeso”, y que fue solicitada por EO “Recreativos
González García, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa ope-
radora número 4707-MA, y doña Eva María Pérez Pantigas, proce-
diéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/10.933/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de la Dirección General de Consumo de la Comunidad

de Madrid, por la que se procede a la publicación de la Resolu-
ción sancionadora en materia de consumo, que se relaciona en
Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Galería Universal Pamoavil I, Sociedad Limitada; avenida Doctor
Federico Rubio Gali, 23, 28040 Madrid. — 05-SM-00348.6/2008. —
Resolución, con un plazo de un mes para interponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a la titular indicada a efectos de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, se po-
drá interponer ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y Ha-
cienda de esta Comunidad, recurso de alzada en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación de la
presente Resolución, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre; correcciones de errores en el “Bole-
tín Oficial del Estado” números 311, de 28 de diciembre de 1992, y 23,
de 27 de enero de 1993), de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo a la
redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 12, de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 6 de abril de 2009.—La Directora General de Consumo,
Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/11.889/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 16 de marzo de 2009, por la que se hace pública la ad-

judicación del contrato de obras de: Rehabilitación del firme de la
carretera M-522, término municipal de Quijorna.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: A. Contratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00049.2/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación del firme de la carre-

tera M-522, término municipal de Quijorna.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 21 de diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ...
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.520.925,69 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Velasco, Obras y Servicios, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.045.731,20 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,

PDF (Orden de 10 de julio de 2007), el Jefe del Área de Contrata-
ción, José Ramón Silván Delgado.

(03/10.442/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 8 de abril de 2009, por la que se hace pública convo-

catoria por procedimiento abierto para la adjudicación del contra-
to de obras de “Ampliación de la obra de paso sobre el arroyo de
Valsequillo en la carretera M-512, Robledo de Chavela”.

1. Entidad adjudicadora:
a Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-CO-00010.8/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ampliación de la obra de paso sobre

el arroyo de Valsequillo en la carretera M-512, Robledo de
Chavela.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 207.759,19 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 5.373,08 euros.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras. Ofici-

na de Proyectos.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Diez días antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

g) Horario: De diez a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artícu-

lo 64, apartado a), de la Ley de Contratos del Sector Público:
Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de indemniza-
ción por riesgos profesionales.
Criterio de selección: Justificante de la existencia de un segu-
ro de indemnización por riesgos profesionales cuya cobertu-
ra debe alcanzar o superar el importe del contrato, así como
su plazo de ejecución y no tener límite o restricción alguna .

b) Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 65, aparta-
dos a) y c), de la Ley de Contratos del Sector Público:
— Apartado a): Una relación de las obras ejecutadas en el

curso de los cinco últimos años avalada por certificados
de buena ejecución para las más importantes; estos certi-
ficados indicarán el importe, las fechas y el lugar de eje-
cución de las obras y se precisará si se realizaron según
las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron
normalmente a buen término; en su caso, dichos certifi-
cados serán comunicados directamente al órgano de con-
tratación por la autoridad competente.
Criterio de selección: Haber ejecutado en los cinco últi-
mos años un contrato del mismo sector de cuantía equi-
valente al 75 por 100 del presupuesto de licitación o dos
cuya suma equivalga al 75 por 100 del presupuesto de li-
citación.
En las UTE se contabilizarán las diferentes aportaciones
como las sumas de las aportaciones de cada una de las
empresas componentes.

— Apartado c): Títulos académicos y profesionales del em-
presario y de los directivos de la empresa y, en particular,
del responsable o responsables de las obras.
Criterio de selección: Se valorará el personal titulado ex-
perto en el objeto del contrato, exigiéndose con carácter
mínimo los siguientes:
� Un titulado superior por cada 300.000 euros o fracción

de la anualidad media del contrato y un titulado medio
por cada 600.000 euros o fracción de la anualidad me-
dia del presupuesto de contrato.

De los anteriores, el 50 por 100, como mínimo, serán in-
genieros de Caminos, Canales y Puertos o ingenieros téc-
nicos de Obras Públicas, respectivamente.
O, en su lugar, estar en posesión de la siguiente clasifica-
ción: Grupo G, subgrupo 6, categoría c.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 19 de mayo de 2009.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 12

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
Registro General.

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y media a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
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c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 18 de junio de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 8 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 10 de julio de 2007), el Jefe del Área de Contra-
ción, José Ramón Silván Delgado.

(01/1.378/09)

Consejería de Educación

Resolución de 17 de marzo de 2009, por la que se hace pública la ad-
judicación de la concesión de uso privativo con instalaciones u
obras de carácter permanente de las parcelas P 2-5 y P 3 del Sec-
tor 41 para la construcción y gestión de un centro docente priva-
do concertado en el municipio de Alcalá de Henares (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica.
c) Número de expediente: C-500/012-08 (09-EG-00000.0/2008).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Concesión.
b) Descripción del objeto: Concesión de uso privativo con insta-

laciones u obras de carácter permanente de las parcelas P 2-5
y P 3 del Sector 41 para la construcción y gestión de un cen-
tro docente privado concertado en el municipio de Alcalá de
Henares (Madrid).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de octubre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de diciembre de 2008.
b) Contratistas: Fundación Tajamar y Fundación Tertio Mille-

nio (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,

Manuel Pérez Gómez.
(03/10.427/09)

Consejería de Educación

Resolución de 20 de marzo de 2009, por la que se hace pública la ad-
judicación de la concesión de uso privativo con instalaciones u
obras de carácter permanente en la parcela segregada de la E-5 de
la Unidad de Ejecución 107 “Valdelarcipreste” para la construc-
ción de un centro privado concertado en el municipio de Arganda
del Rey.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica.
c) Número de expediente: C-500/015-08 (09-EG-00000.0/2008).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Concesión.
b) Descripción del objeto: Concesión de uso privativo con insta-

laciones u obras de carácter permanente en la parcela segre-
gada de la E-5 de la Unidad de Ejecución 107 “Valdelarci-
preste” para la construcción de un centro privado concertado
en el municipio de Arganda del Rey.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de noviembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de enero de 2009.
b) Contratista: “Acentia Actividad de Concesiones, Sociedad

Limitada”, y “Eductrade, Sociedad Anónima”, con compro-
miso de constituirse en sociedad.

c) Nacionalidad: Española.
d) Canon de explotación: 9.000 euros.
Madrid, a 20 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,

Manuel Pérez Gómez.
(03/10.428/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 13 de febrero de 2009, del Director General de
Evaluación Ambiental, por la que se somete a información públi-
ca la documentación de la solicitud de Autorización Ambiental
Integrada de la actividad de “Galvanizado en caliente”, en el tér-
mino municipal de Torrejón de Ardoz, promovida por “Galvani-
zados, Sociedad Anónima” (expediente número: AAI-2.062/07;
10-AM-00065.7/07), sita en la calle Plata, número 12, polígono
industrial “Procoinsa”.

A los efectos previstos en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
se somete a información pública la documentación de la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada de la actividad de “Galvanizado
en caliente”, en el término municipal de Torrejón de Ardoz, promo-
vida por “Galvanizados, Sociedad Anónima”, sita en la calle Plata,
número 12, polígono industrial “Procoinsa”, 28890 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación de la solicitud de Autorización Ambiental Integrada en
las dependencias del Centro de Documentación Ambiental de esta
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3,
primera planta, 28008 Madrid, y en las dependencias del Ayun-
tamiento de Torrejón de Ardoz, y formularse las alegaciones que es-
timen oportunas, dirigidas al Área de Control e Informes en el pla-
zo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución.

Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El Director General de Eva-
luación Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(02/3.700/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Corrección de errores de la Resolución de 13 de abril de 2009, por
la que se hace pública convocatoria por procedimiento abierto
para la adjudicación del contrato de servicios de “Apoyo a las la-
borales de información telefónica de la Oficina de Vivienda”
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Apreciado error tipográfico en la publicación de la referida Reso-
lución, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 93, correspondiente al día 21 de abril de 2009, páginas 201 y 202
(número de inserción 01/1.370/09), se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En el sumario, páginas 2 y 201:
Donde dice: «Resolución de 13 de abril de 2009, por la que se hace

pública convocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de servicios de “Apoyo a las labores de información pre-
sencial y atención al público de la Oficina de Vivienda”.»

Debe decir: «Resolución de 13 de abril de 2009, por la que se hace
pública convocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de servicios de “Apoyo a las labores de información te-
lefónica de la Oficina de Vivienda”.»

(03/12.658/09)

Consejería de Sanidad
Notificación de 27 de marzo de 2009, por la que se procede a la pu-

blicación del Acuerdo de Inicio formulada en procedimiento san-
cionador.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
del Acuerdo de Inicio del procedimiento sancionador núme-
ro 61/2009/SAL, incoado a “De Alba Delicatessem, Sociedad Limi-
tada”, por presunta infracción de la normativa en materia de salud
púbica, con propuesta de sanción a imponer por importe total
de 4.005,07 euros, no ha sido posible su práctica por causas no
imputables a la Administración.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y a su inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra del
citado Acuerdo de Inicio pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos de la interesada, se significa que el texto íntegro del
acto que se notifica se encuentra a su disposición, previa acredita-
ción de su identidad o de la representación conferida mediante cual-
quier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento
jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a
de la publicación del presente anuncio, en las dependencias de la
Sección de Expedientes Sancionadores de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Sanidad y Consumo, sita en la calle
Aduana, número 29, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

En aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora por la Administración de la Comunidad de
Madrid, tiene derecho a formular las alegaciones y presentar los do-
cumentos que tenga por conveniente, pudiendo proponer, asimismo,
la práctica de las pruebas que estime pertinentes, para lo cual dis-
pondrá de un plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
al de su comparecencia.

De no efectuar alegaciones en el plazo indicado o no comparecer
en el plazo señalado al efecto, el Acuerdo de Iniciación podrá ser
considerado Propuesta de Resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 6.2 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre.

Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La Secretaria General Técnica.
(01/1.275/09)

Consejería de Sanidad
ÁREA 3 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 16 de marzo de 2009, del Director-Gerente, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del procedimiento
abierto con pluralidad de criterios 4/08, correspondiente a la con-
tratación del servicio de transporte, correo interno y reparto de
muestras analíticas.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Gerencia de Aten-

ción Primaria del Área 3.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-

ción Administrativa. Gerencia de Atención Primaria del
Área 3.

c) Número de expediente: PAcPC 4/08.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Transporte.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 26 de noviembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 352.800 euros.
— Base imponible: 304.137,93 euros.
— 16 por 100 de IVA: 48.662,07 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 25 de febrero de 2009.
b) Contratista: “International Courier Solutions, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 267.878,80 euros.

— Base imponible: 230.930 euros.
— 16 por 100 de IVA: 36.948,80 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Alcalá de Henares, a 16 de marzo de 2009.—El Director-Gerente,

Jorge Casas Requejo.
(03/10.426/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO

“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 10 de marzo de 2009, de la Gerencia, por la que se
hace pública la adjudicación de contratos de suministro, median-
te procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con destino a
dicho centro sanitario.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad.

Servicio Madrileño de Salud. Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón”.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Con-
tratación del Hospital General Universitario “Gregorio Mara-
ñón”.

c) Números de expediente: 30/2009 y 166/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Suministro.
b) Ropa de niño del Hospital General Universitario “Gregorio

Marañón”.
c) ...
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de

agosto de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Ordinaria.
b) Abierto.
c) Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 80.517,22 euros.
5. Adjudicación:
a) 27 de febrero de 2009.
b) “El Corte Inglés, Sociedad Anónima”.
c) Española.
d) 65.087,60 euros.
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2. Objeto del contrato:
a) Suministro.
b) Sistemas para equipos de asistencia ventricular del Hospital

General Universitario “Gregorio Marañón”.
c) ...
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de

octubre de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Ordinaria.
b) Abierto.
c) Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 100.683,80 euros.
5. Adjudicación:
a) 13 de febrero de 2009.
b) “Izasa Distribuciones Técnicas, Sociedad Anónima”.
c) Española.
d) 100.683,80 euros.
En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El Gerente del Hospital Gene-

ral Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.
(03/10.435/09)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 13 de marzo de 2009, de la Gerencia, por la que se
hace pública la adjudicación de contrato, servicio, mediante pro-
cedimiento abierto con pluralidad de criterios, con destino a dicho
centro sanitario.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad.

Servicio Madrileño de Salud. Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón”.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Con-
tratación del Hospital General Universitario “Gregorio Mara-
ñón”.

c) Número de expediente: 325/2009.
2. Objeto del contrato: Ver Anexo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Ordinaria.
b) Abierto.
c) Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Ver Anexo.
5. Adjudicación: Ver Anexo.

ANEXO

2. Objeto del contrato:
a) Servicio.
b) Mantenimiento preventivo de la maquinaria de la lavandería

del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”. Ex-
pediente 325/2009.

c) Lotes: No.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de

noviembre de 2008.
4. Presupuesto base de licitación: 160.470 euros.
5. Adjudicación:
a) 11 de marzo de 2009.
b) “Castill-Gas, Sociedad Limitada Unipersonal”.
c) Española.
d) 160.370 euros.
En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—El Gerente del Hospital Gene-

ral Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de Gauna.
(03/10.433/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 25 de febrero de 2009, de la Gerencia, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del procedimiento abierto
2008-0-36, para la contratación del suministro de gasometrías y
otros parámetros críticos con destino al Hospital Universitario
“12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Contratación

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2008-0-36.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Gasometrías y otros parámetros críti-

cos con destino al Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Lotes: Un único lote.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 270, de fecha 12 de noviembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
— Base imponible: 437.844 euros.
— IVA: 30.649,08 euros.
— Importe total: 468.493,08 euros.
— Valor estimado: 656.766 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 25 de febrero de 2009.
b) Contratista: “Izasa, Sociedad Anónima” (lote 1, números de

orden 1, 2, 3 y 4).
— Total sin IVA: 434.397,85 euros.
— Importe IVA: 30.407,85 euros.
— Importe adjudicado, IVA incluido: 464.805,70 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 464.805,70 euros.
En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—El Director-Gerente del Hos-

pital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Hernández.
(03/10.436/09)

Resolución de 25 de febrero de 2009, de la Gerencia, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del procedimiento abierto
2008-0-39, para la contratación del suministro del suministro de
neceseres con guía de acogida hospitalaria, para el Hospital Uni-
versitario “12 de Octubre”.

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Contratación

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2008-0-39.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Neceseres con guía de acogida hospi-

talaria, para el Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Lotes: Lote único.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 269, de fecha 11 de noviembre de 2008.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
— Base imponible: 139.148,40 euros.
— IVA: 8.672,86 euros.
— Importe total: 147.821,26 euros.
— Valor estimado: 208.722,60 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 25 de febrero de 2009.
b) Contratista: “Conforkits Productos a Medida, Sociedad Limi-

tada” (lote 1, números de orden 1 y 2).
— Total sin IVA: 11.840 euros.
— Importe IVA: 6.681,20 euros.
— Importe adjudicado, IVA incluido: 117.701,20 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 117.701,20 euros.
En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—El Director-Gerente del Hos-

pital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Hernández.
(03/10.434/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 6 de marzo de 2009, de la Gerencia, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del procedimiento abierto
2008-0-46, para la contratación del servicio de mantenimiento de
equipos y sistemas de protección contra incendios en el Área 11,
Atención Especializada, Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Contratación

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2008-0-46.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de equipos y sistemas

de protección contra incendios en el Área 11, Atención Espe-
cializada, Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Lotes: Lote único.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 259, de fecha 30 de octubre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
— Base imponible: 316.379,31 euros.
— IVA: 50.620,69 euros.
— Importe total: 367.000 euros.
— Valor estimado: 632.758,62 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 6 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Agbar Incendios, Sociedad Anónima”.

— Total sin IVA: 259.367,86 euros.
— Importe IVA: 41.498,86 euros.
— Importe adjudicado, IVA incluido: 300.866,72 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 300.866,72 euros.
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—El Director-Gerente del Hos-

pital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Hernández.
(03/10.440/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SANTA CRISTINA”

Resolución de 17 de marzo de 2009, del Director-Gerente, por la
que se hace pública la adjudicación del concurso abierto de sumi-
nistros número SC22/08 para la adquisición de mallas de cirugía
general y material desechable de laparoscopia.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “Santa Cristina”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de sumi-

nistros.
c) Número de expediente: SC22/08.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mallas de cirugía ge-

neral y material desechable de laparoscopia.
c) Lotes: 17.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total: 405.731,66 euros.
— Base imponible: 379.188,47 euros.
— IVA: 26.543,19 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de marzo de 2009.
b) Contratistas:

— “Bard de España, Sociedad Anónima”.
— “Covidien Spain, Sociedad Limitada”.
— “Johnson & Johnson, Sociedad Anónima”.
— “Prim, Sociedad Anónima”.
— “Sistemas Integrales de Medicina, Sociedad Anónima”.
— “Stryker Iberia, Sociedad Limitada”.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— “Bard de España, Sociedad Anónima”: 105.998,40 euros.
— “Covidien Spain, Sociedad Limitada”: 127.704,50 euros.
— “Johnson & Johnson, Sociedad Anónima”: 540 euros.
— “Prim, Sociedad Anónima”: 34.775 euros.
— “Sistemas Integrales de Medicina, Sociedad Anónima”:

67.035,50 euros.
— “Stryker Iberia, Sociedad Limitada”: 33.512,40 euros.
Importe total adjudicado: 369.565,80 euros. Los importes ad-
judicados están expresados con el IVA incluido.

Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El Director-Gerente del Hospi-
tal Universitario “Santa Cristina”, Miguel Ángel Andrés Molinero.

(03/10.430/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SANTA CRISTINA”

Resolución de 17 de marzo de 2009, del Director-Gerente, por la
que se hace pública la adjudicación del concurso abierto de servi-
cios número SC27/08 para la contratación del servicio de mante-
nimiento general de las instalaciones.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-
tario “Santa Cristina”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de sumi-
nistros.

c) Número de expediente: SC27/08.
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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento general

de las instalaciones del hospital.
c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 29 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total: 283.000 euros.
— Base imponible: 243.965,52 euros.
— IVA: 39.034,48 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Dalkia Energía y Servicios, Sociedad Anó-

nima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: “Dalkia Energía y Servicios, Socie-

dad Anónima”, 232.053,64 euros (IVA incluido).
Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El Director-Gerente del Hospi-

tal Universitario “Santa Cristina”, Miguel Ángel Andrés Molinero.
(03/10.431/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SEVERO OCHOA”

Resolución de 30 de marzo de 2009, del Director-Gerente, por la
que se convoca el procedimiento abierto número 37/2009 (Adqui-
sición de material fungible de laboratorio) y número 1/2009 (Ad-
quisición de prótesis coclear multicanal).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital Universitario “Severo Ochoa”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) PA 37/2009 HUSO. PA 1/2009 HUSO.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adquisición de material fungible de

laboratorio. Adquisición de prótesis coclear multicanal.
b) División por lotes y número: Sí. PA 37/2009: 48 lotes.

PA 1/2009: Un lote de 10 unidades.
c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario “Severo Ochoa”

de Leganés.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total PA 37/2009 HUSO: 147.999,89 euros.

Valor estimado del contrato: 276.635,50 euros.
— Importe total PA 1/2009: 260.000 euros.

Valor estimado del contrato: 485.981,31 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Severo Ochoa”. Departa-

mento de Suministros, o en la siguiente dirección de Internet:
http://www.madrid.org

b) Domicilio: Avenida Orellana, sin número.
c) Localidad y código postal: 28911 Leganés (Madrid).
d) Teléfonos: 914 818 497/408 411.
e) Telefax: 916 938 843.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 10 de mayo de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Según punto 5 del

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

b) Solvencia técnica: Según punto 5 del Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 11 de mayo de 2009.
b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital

Universitario “Severo Ochoa” se presentarán los sobres nú-
meros 1, 2A, 2b y 3, de ocho y treinta a catorce horas.
Domicilio: Avenida Orellana, sin número.
Localidad y código postal: 28911 Leganés (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia de ejecución del contrato.

e) Admisión de variantes: Según Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Severo Ochoa”.
b) Domicilio: Avenida Orellana, sin número.
c) Localidad y código postal: 28911 Leganés (Madrid).
d) Fecha y hora: La documentación del sobre número 3 del

PA 37/2009 y PA 1/2009 se abrirán el día 9 de junio de 2009,
a partir de las diez y quince horas, en acto público, en la sala
de juntas anexa a la Dirección de Gestión del Hospital Uni-
versitario “Severo Ochoa”.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 30 de marzo de 2009.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Leganés, a 30 de marzo de 2009.—El Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “Severo Ochoa”, César Gómez Derch.

(01/1.230/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 26 de febrero de 2009, de la Dirección-Gerencia, por
la que se hace pública la adjudicación de un procedimiento nego-
ciado sin publicidad para el suministro de medicamentos exclusi-
vos Sorafenib 200 mg comprimidos y Levonorgestrel 20 mcg,
para el Hospital Universitario de Móstoles.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 65/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamento exclusivo Sorafe-

nib 200 mg comprimidos y Levonorgestrel 20 mcg para el
Hospital Universitario de Móstoles.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: ...
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 321.691,76 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de febrero de 2009.
b) Contratista: “Química Farmacéutica Bayer, Sociedad Limi-

tada”, 310.128 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 310.128 euros.
Móstoles, a 26 de febrero de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.415/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 26 de febrero de 2009, de la Dirección-Gerencia, por
la que se hace pública la adjudicación de un procedimiento ne-
gociado sin publicidad para el suministro de medicamentos ex-
clusivos Etanercept 200 mg jeringa precargada para el Hospital
Universitario de Móstoles.
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 60/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamento exclusivo Etaner-

cept 50 mg jeringa precargada para el Hospital Universitario
de Móstoles.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: ...

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 861.980 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de febrero de 2009.
b) Contratista: “Wyeth Farma, Sociedad Anónima”, 310.128

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 861.952 euros.
Móstoles, a 26 de febrero de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.414/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 26 de febrero de 2009, de la Dirección-Gerencia, por
la que se hace pública la adjudicación de un procedimiento ne-
gociado sin publicidad para el suministro de medicamentos ex-
clusivos GlaxoSmithKline para el Hospital Universitario de
Móstoles.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 69/2008.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamento exclusivo GlaxoSmith-

Kline para el Hospital Universitario de Móstoles.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 428.899,20 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de febrero de 2009.
b) Contratista: “GlaxoSmithKline, Sociedad Anónima”,

428.018,33 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 428.018,33 euros.
Móstoles, a 26 de febrero de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.416/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 26 de febrero de 2009, de la Dirección-Gerencia, por
la que se hace pública la adjudicación de un procedimiento ne-
gociado sin publicidad para el suministro de medicamentos ex-
clusivos Lenalidomida 5, 10 y 25 mg para el Hospital Universi-
tario de Móstoles.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 70/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Lenalidomida 5, 10 y 25 mg para el

Hospital Universitario de Móstoles.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 270.435,06 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de febrero de 2009.
b) Contratista: “Celgene, Sociedad Limitada”, 270.429,87

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 270.429,87 euros.
Móstoles, a 26 de febrero de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.418/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 4 de marzo de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace pública la adjudicación de un procedimiento nego-
ciado sin publicidad para el suministro de medicamentos exclu-
sivos Bortezomib 3,5 mg vial y Darunavir 30 mg comprimidos
para el Hospital Universitario de Móstoles.
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 57/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos exclusivos Bortezo-

mib 3,5 mg vial y Darunavir 30 mg comprimidos.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 291.475,60 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Janssen Cilag, Sociedad Anónima”, 291.475,60

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 291.475,60 euros.
Móstoles, a 4 de marzo de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.419/09)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 4 de marzo de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace pública la adjudicación de un procedimiento nego-
ciado sin publicidad para el suministro de medicamentos exclu-
sivos Tenofovir 245 mg comprimidos y Emtricitabina 200 + Te-
nofovir 245 mg para el Hospital Universitario de Móstoles.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 66/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos exclusivos Tenofovir

245 mg comprimidos y Emtricitabina 200 + Tenofovir 245 mg.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.089.223,20 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Gilead Sciences, Sociedad Anónima”,

1.084.415,90 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.084.415,90 euros.
Móstoles, a 4 de marzo de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.420/09)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 4 de marzo de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace pública la adjudicación de un procedimiento negocia-
do sin publicidad para el suministro de medicamentos de “Abbott
Laboratories, Sociedad Anónima”, para el Hospital Universitario
de Móstoles.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 72/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos exclusivos “Abbott La-

boratories, Sociedad Anónima”.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 681.728,74 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Abbott Laboratories, Sociedad Anónima”,

681.728,74 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 681.728,74 euros.
Móstoles, a 4 de marzo de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.422/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 4 de marzo de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace pública la adjudicación de un procedimiento negocia-
do sin publicidad para el suministro de medicamentos de “Roche
Farma, Sociedad Anónima”, para el Hospital Universitario de
Móstoles.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 75/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos exclusivos “Roche Far-

ma, Sociedad Anónima”.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 946.019,70 euros.
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5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Roche Farma, Sociedad Anónima”, 945.950,94

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 945.950,94 euros.
Móstoles, a 4 de marzo de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.425/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 5 de marzo de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la
que se hace pública la adjudicación de un procedimiento negociado
sin publicidad para la concertación de procedimientos terapéuticos
de rehabilitación derivados del CMR Cajal 2006.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logísti-

ca del Hospital Universitario de Móstoles. Unidad de Con-
tratación Administrativa.

c) Número de expediente: 25/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicios Públicos.
b) Descripción del objeto: Concertación de procedimientos tera-

péuticos de rehabilitación derivados del CMR Cajal 2006.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.192.482,82 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 5 de marzo de 2009.
b) Contratistas: “Clínica Hipermedic Sur, Sociedad Anóni-

ma”, 491.737,40 euros: “Policlínica Dalí, Sociedad Anóni-
ma”, 332.011,91 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 823.749,31 euros.
Móstoles, a 5 de marzo de 2009.—La Directora-Gerente, Cristina

Granados Ulecia.
(03/10.412/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Resolución de 18 de marzo de 2009, del Registro Territorial de la

Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que se
acuerda publicar las Resoluciones favorables de determinados
expedientes de solicitud de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo y examinada
la documentación aportada junto a ellas, han obtenido calificación
jurídica favorable.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Resolu-
ciones de este Registro Territorial, por las que se acuerda practicar
la inscripción de derechos instada mediante las solicitudes que se re-
lacionan en el Anexo, procede su publicación a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
renumerado por el artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(en adelante, LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Registros
Territoriales por el artículo 3 del Reglamento del Registro General de
la Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 281/2003, de 7
de marzo (en adelante, RRGPI),

RESUELVO

Publicar las Resoluciones de este Registro Territorial, por las que
se acuerda practicar la inscripción de derechos instada mediante las
solicitudes que se relacionan en el Anexo.

Lo que se notifica a los interesados, indicándoles que, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 145.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1996, de 26 de abril, y 25.1 del RRGPI, contra los
acuerdos del Registrador podrán ejercitarse directamente ante la ju-
risdicción civil las acciones correspondientes.

Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO

SOLICITANTE NÚMERO DE 
SOLICITUD 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN

TÍTULO DE LA OBRA, ACTUACIÓN O 
PRODUCCIÓN 

NÚMERO DE 
ASIENTO 

REGISTRAL 
LÁZARO BARQUILLA, Nieves M-7117-06 21/09/2006 Mr. M 16/2008/10261 
VALERO BURGUETE, Fernando M-7523-06 05/10/2006 Cabrimat 16/2009/1559 
GARCÍA MARTÍN, Luis Manuel M-8533-06 13/11/2006 Ahora pulse asterisco 16/2008/10913 
CHAVANEL FRAILE, JAVIER M-8658-06 17/11/2006 Día D 16/2008/10921 
CHAVANEL FRAILE, Javier M-8659-06 17/11/2006 Lecciones inmorales 16/2008/10922 
LEOZ AYUSO, María Ignacia M-8735-06 20/11/2006 Proyecto Europride Madrid 07 16/2008/10927 
MACÍAS HORAS, Eduardo M-9342-06 13/12/2006 Vivo en tí 16/2008/11245 
VEIGA ÁLVAREZ, Carlos Aníbal M-9595-06 20/12/2006 Coreografías del musical "Balansiyyá" 16/2008/11260 
DAGNINO GUERRA, Fernando M-9643-06 22/12/2006 Katrina 16/2008/11264 
ALONSO GOICOLEA, Leonardo M-9770-06 28/12/2006 Túnica Púnica. De cuando Ispanya aprendió latín 16/2008/11272 
TORRALBO SARABIA, Enrique M-0252-07 10/01/2007 No sabemos nada. Capítulo 1: "Piloto" 16/2008/11405 
MOYA SÁNCHEZ, Andrés M-0268-07 11/01/2007 Raices 16/2008/11406 
VERA CALDERÓN, Walther Orlando M-0316-07 12/01/2007 Riga en los ojos de Eisenstein 16/2008/11410 
NEUSTADT SZUARC, Micaela M-0337-07 15/01/2007 A los seis años... 16/2008/11412 
VIDRIALES FERNÁNDEZ, Abel M-0499-07 19/01/2007 11 M 16/2008/11457 
MOYA SÁNCHEZ, Andrés M-0772-07 29/01/2007 Mil contra uno 16/2008/11629 
MORAL LOAYZA, Luis Felipe M-0980-07 01/02/2007 Xpressart 16/2008/11635 
RAMÍREZ PÉREZ, Luis Ángel M-1068-07 05/02/2007 El regreso de Ulises 16/2009/41 
RAMÍREZ PÉREZ, Luis Ángel M-1069-07 05/02/2007 Rober y Pedrín 16/2009/42 
RAMÍREZ PÉREZ, Luis Ángel M-1070-07 05/02/2007 La otra vida 16/2009/43 
AZAR WEIS, Vanesa Yael M-1089-07 06/02/2007 Juntos a través del arte... (Por una infancia sin barreras) 16/2009/218 
AZAR WEIS, Vanesa Yael M-1090-07 06/02/2007 Un viaje en globo... por sus derechos 16/2009/219 
CORNETTA, Gianluca M-1354-07 15/02/2007 Arquitectura y tecnología de procesadores segmentados 16/2009/250 

Á / / f ili / /
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SOLICITANTE NÚMERO DE 
SOLICITUD 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN

TÍTULO DE LA OBRA, ACTUACIÓN O 
PRODUCCIÓN 

NÚMERO DE 
ASIENTO 

REGISTRAL 
ÁHERNÁNDEZ, Martín M-1383-07 15/02/2007 La familia 16/2009/353 

YAGÜE ROMO, Virginia M-1641-07 23/02/2007 Los niños salvajes 16/2009/498 
MOLPECERES ALFONSO, Laura M-1725-07 27/02/2007 Taxímetro 16/2009/504 
ALFARO SIMÓN, David M-1780-07 28/02/2007 Dentro y fuera 16/2009/508 
BADÍA MUR, José Manuel M-1918-07 02/03/2007 Dientes largos 16/2009/544 
BADÍA MUR, José Manuel M-1919-07 02/03/2007 La visión escéptica 16/2009/545 
UTRILLA CEREZO, Daniel M-2054-07 07/03/2007 37 16/2009/556 
CAFÉ PIRATA, S.L. M-2226-07 12/03/2007 Capítulo primero: Martín de Landeche 16/2009/603 
ALONSO GÓMEZ, José Alberto M-2303-07 14/03/2007 Sky e-Mail 16/2009/751 
MOYA SÁNCHEZ, Andrés M-2305-07 14/03/2007 Un millón de árboles 16/2009/752 
ESTÉVEZ GOAS, Tania M-2382-07 16/03/2007 La risa de los olvidados 16/2009/792 
ROMERO, Gonzalo Luis M-2391-07 16/03/2007 The dark is rising 16/2009/793 
BORRACHERO BONILLA, José Luis M-2393-07 16/03/2007 Villa trapped 16/2009/794 
SUBIZA URRIZA, Ana Mercedes M-2506-07 20/03/2007 Juego de construcción tridimensional basado en la estructura 

del cubo. Segunda parte. Instrucciones de nuevos 
ensamblajes 

16/2009/1014 

BADÍA MUR, José Manuel M-2670-07 26/03/2007 Apuesta y juega 16/2009/843 
ÁLVAREZ, David Alejandro M-2771-07 29/03/2007 Le trac 16/2009/845 
CANO ANDRÉS, Ignacio de la Macarena M-2833-07 30/03/2007 Musical Nacho Cano 16/2007/5496 
GARCÍA SALMERÓN, Gustavo M-2906-07 03/04/2007 La matanza 16/2009/852 
RANCEL SERAL, Mayec M-2925-07 03/04/2007 La casa de Asterión 16/2009/853 
MACÍAS HORAS, Eduardo M-2974-07 04/04/2007 Tápame 16/2009/1085 
BADÍA MUR, José Manuel M-3246-07 17/04/2007 Tecnoadictos 16/2009/860 
MOYA SÁNCHEZ, Andrés M-3877-07 11/05/2007 Pruébatelo 16/2009/1681 
NOTARIO RODRÍGUEZ, Laura M-4305-07 30/05/2007 Turps. Esencia de trementina (versión final) 16/2008/11415 
DÍAZ GONZÁLEZ, Fernando M-3392-08 29/04/2008 Be fit! 16/2009/1110 
GARCÍA SÁNCHEZ, Patricia M-5132-08 01/07/2008 Recetas de teatro y El misterio de los libros desaparecidos 16/2008/11440 
COLL BARBUZANO, María Isabel Mercedes M-5177-08 02/07/2008 Salitre en el alma. (Guión de largometraje, versión 2) 16/2008/11442 
SÁNCHEZ FLORES, Yolanda M-5363-08 09/07/2008 Blogstories by Leni Qinan-book 2 16/2008/10885 
AGUILERA SENDAGORTA, Carlos Estanislao M-5583-08 17/07/2008 Poesía olvidada (versos en familia) 16/2008/11119 
MOLAS ROMERA, Marta M-5760-08 22/07/2008 12 horas 16/2008/11234 
IGUALADOR POVEDA, Damiana Coral M-5822-08 24/07/2008 A través de Adrián 16/2008/11324 
GÓMEZ LÓPEZ, Belén M-5833-08 24/07/2008 My groove 16/2008/11334 
GALLARDO VIGIL, María Dolores M-5872-08 28/07/2008 Voces 16/2008/11362 
ESCANDELL CUCARELLA, José Juan M-5898-08 29/07/2008 La "Educación para la Ciudadanía" en los libros de texto 16/2008/11389 
SÁNCHEZ GARCÍA, Raquel Esther M-5926-08 30/07/2008 Escribir en España, 1900-1936. Creación y mercado cultural 

en la Edad de Plata 
16/2008/11465 

GRECO, María Silvia M-5947-08 30/07/2008 Sexy aventurera 16/2008/11475 
ADORNA CABALLERO, José Ignacio M-5951-08 30/07/2008 Pereza, ciencia, sexo y rock & roll 16/2008/11479 
LÓPEZ GARCÍA, Daniel Luis M-6037-08 04/08/2008 La maternidad 16/2008/11542 
PONCE MARTÍNEZ, Miguel Andrés M-6043-08 04/08/2008 Amor a la criolla 16/2008/11547 
DE PABLO GARCÍA, Marta M-6050-08 04/08/2008 ¡Y ahora qué! 16/2008/11554 
DE PABLO GARCÍA, Marta M-6051-08 04/08/2008 Aquí y ahora con Marta de Pablo 16/2008/11555 
GARCÍA FERRIOL, Lorenzo M-6063-08 05/08/2008 Conduce, disfruta y vive. Las 31 preguntas que se hacen 

algunos conductores 
16/2008/11577 

GARCÍA LECUONA, Paula M-6064-08 05/08/2008 Sala de cine 16/2008/11578 
RUIZ ÁLVAREZ, Pedro Ignacio M-6094-08 06/08/2008 Inglés fácil 16/2008/11599 
DEL AMO GÁLVEZ, Rubén M-6120-08 07/08/2008 Malas experiencias 16/2008/11617 
GARRIDO ORTIZ, María Carmen M-6140-08 08/08/2008 La hijastra de Job 16/2008/11652 
MONSERRAT MONTOYA, Víctor José M-6145-08 11/08/2008 Ahorrar agua: nuevos retos. Nuevos comportamientos 16/2008/11655 
RODRÍGUEZ SUERO, Juan Julio M-6169-08 13/08/2008 Un corazón abierto a la esperanza 16/2009/4 
SÁNCHEZ GÁLVEZ, Rafael M-6189-08 13/08/2008 Ale Madrid 16/2009/17 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Mónica Aitana M-6232-08 18/08/2008 De cerca, nadie es normal (Una generación violenta). 

Versión 1 
16/2009/57 

OLAIZOLA BERMEJO, Asier M-6234-08 18/08/2008 Los Green 16/2009/59 
GARCÍA LÓPEZ, Ángel Guillermo M-6271-08 19/08/2008 Proyecto pop 16/2009/79 
TEJERA PUENTE, Emilio M-6296-08 21/08/2008 En la noche de la ciudad sin náufragos 16/2009/106 
GIMÉNEZ-CUENCA GARCÍA, María del 
Carmen 

M-6328-08 22/08/2008 Programa de Coaching para mayores en crecimiento 
permanente 

16/2009/120 

CAVESTANY SÁNCHEZ, Juan M-6329-08 22/08/2008 Urtain 16/2009/121 
DE ANDRÉS PEÑALVER, Manuel M-6428-08 28/08/2008 Retrospective 16/2009/236 
STEGMAYER, Darío Federico M-6491-08 01/09/2008 Llegó el tiempo 16/2009/298 
LÓPEZ SAN MATEO, María Cristina M-6501-08 01/09/2008 Lecturas escogidas para Itzíar y Samuel 16/2009/304 
BORT RAMBLA, Elena M-6618-08 04/09/2008 Memoria visual 16/2009/410 
LÓPEZ EXPÓSITO, Ana María M-6637-08 05/09/2008 El estudiante nepalí 16/2009/428 
MANRIQUE ROMERO, Miguel Ramón M-6711-08 10/09/2008 Gaylesbia TV 16/2009/517 
DORADO ACEÑERO, Alberto M-6728-08 10/09/2008 Perdido 16/2009/528 
MORA PLAZA, Antonio M-6865-08 15/09/2008 Midas en el desierto 16/2009/660 
CUBILLO ESTÍVARIZ, Rodrigo José M-6908-08 16/09/2008 Cachibichos (2ª parte) 16/2009/692 
GARCÍA LECUONA, Paula M-6966-08 17/09/2008 Puente 16/2009/740 
KRAUS, David M-6979-08 18/09/2008 Te buscaré en mi ciudad. Número 2 16/2009/755 
PÉREZ CORCOBADO, José Javier M-7009-08 18/09/2008 A nadie 2 16/2009/780 
MENDIOLA ALMIÑAN, Alexis Rafael M-7014-08 18/09/2008 Certamen de belleza Miss y Mister Eurolatinos 16/2009/784 
LERONES DE LA FUENTE, Elena M-7017-08 19/09/2008 Simón dice 16/2009/807 
TRAVERSO TEULLET, Luis Humberto M-7027-08 19/09/2008 Voraz 16/2009/815 
SANDE FIGUEREDO, Grisel María M-7039-08 19/09/2008 Cubano por lo cubano 16/2009/823 
QUÍLEZ INGLÉS, Susana M-7061-08 22/09/2008 Punto de partida 16/2009/866 

Ó
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REGISTRAL 
ÁQUIRÓS CASTRO, Regino M-7167-08 23/09/2008 Aridane y el poder 16/2009/946 

LLAMOSAS RODRÍGUEZ, Emiliano Marcelo M-7217-08 25/09/2008 A new relationship 16/2009/984 
PASCUAL RODRÍGUEZ, María Teresa M-7231-08 25/09/2008 Key-niños. (Juego) 16/2009/991 
VALDERRAMA ALBEROLA, Julia 
Concepción

M-7236-08 25/09/2008 Luanda fascinante 16/2009/995 

SÁEZ NAVARRO, Ramón M-7249-08 25/09/2008 Colas 16/2009/1005 
FINCH, Gary James M-7350-08 30/09/2008 How to find love in 10 easy steps 16/2009/1221 
TOLEDO BERNARD, José María M-7354-08 30/09/2008 Justicia callejera 16/2009/1224 
TANCO LÓPEZ, Carlos Alberto M-7372-08 01/10/2008 El tiempo, la vida y la muerte 16/2009/1239 
FERNÁNDEZ GÓMEZ, Agustín M-7383-08 01/10/2008 Si estás dentro no estás fuera 16/2009/1247 
FIGINI ROSSELOT, Silvia Ana M-7406-08 01/10/2008 Silencios y Travesía 16/2009/1267 
DELGADO PEREIRA, Manuel M-7414-08 01/10/2008 Logotipo: La estrella de Andalucía 16/2009/1273 
LACASA WENGER, Nathalie Tatjana M-7426-08 02/10/2008 Cuando mis piernas dejen de correr 16/2009/1283 
LUQUE GALIACHO, Ignacio M-7474-08 03/10/2008 Con lo puesto 16/2009/1328 
ESPINOSA MUÑOZ, José Ramón M-7478-08 03/10/2008 Relatos 16/2009/1331 
NATENZON MARKUSCHAMER, Moises M-7516-08 06/10/2008 Guía completa para el cajón flamenco 16/2009/1364 
UGARTE PÉREZ, Francisco Javier M-7528-08 06/10/2008 De la selección natural a la intervención del Estado 16/2009/1372 
UGARTE PÉREZ, Francisco Javier M-7531-08 06/10/2008 Identidad y resistencia. Una historia de la lucha contra la 

homofobia en el S.XX 
16/2009/1374 

EL SAYED QUINTERO, Ignacio Tarek M-7613-08 09/10/2008 Obra musical nº 1. Tomo 1 16/2009/1432 
SALOM VIDAL, Jaime M-7629-08 09/10/2008 La pecera y el mar 16/2009/1445 
RODRÍGUEZ EL MELHEN, Ana Sheila M-7636-08 09/10/2008 Viajes de metro y medio 16/2009/1450 
CUSPINERA NAVARRO, José Fernando M-7650-08 10/10/2008 Gestión del servicio deportivo 16/2009/1459 
ALMENDROS JUANES, Marcos M-7651-08 10/10/2008 Bragas, logros y quimeras 16/2009/1460 
MOTA LEYVA, Gustavo M-7661-08 10/10/2008 Por la calle de Alcalá 16/2009/1468 
MIRELMAN KARGER, Gabriel Alejandro M-7696-08 13/10/2008 Escuela de Jazz. Introducción a la guitarra de Jazz 16/2009/1493 

(03/10.915/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Resolución de 30 de marzo de 2009, del Registro Territorial de la

Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que se
publican las Resoluciones acordando comunicar a los posibles in-
teresados la presentación de determinadas solicitudes de inscrip-
ción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo y examinada
la documentación aportada se observa que en ellas se hace referen-
cia a terceros, posibles interesados en dichos expedientes.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo y examinada
la documentación aportada se observa que en ellas se hace referen-
cia a terceros, posibles interesados en dichos expedientes.

Dado que la inscripción en el Registro crea una presunción “iuris
tantum” de autoría y titularidad de derechos a favor de quien inscri-
be, relevándole de la carga de la prueba, el Registro, antes de resol-
ver sobre estas solicitudes de inscripción, debe adoptar las cautelas
necesarias para no perjudicar derechos de terceros.

El artículo 145.2 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad In-
telectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril (en adelante, TRLPI), establece que el Registrador calificará
las solicitudes presentadas y la legalidad de los actos y contratos re-
lativos a los derechos inscribibles, pudiendo denegar o suspender la
práctica de los asientos correspondientes.

Así, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 145.2
del TRLPI, y 34 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), se dictan las corres-
pondientes Resoluciones acordando comunicar a los posibles intere-
sados, la presentación de las referidas solicitudes de inscripción,
concediéndoles un plazo de diez días para que, en caso de ser titula-
res de derechos o intereses legítimos que pudieran verse afectados
por las Resoluciones que se dicten, puedan comparecer en el expe-
diente, alegar y aportar los documentos que estimen convenientes,
con la advertencia de que, en caso de incomparecencia, se declarará
que ha decaído su derecho al trámite, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 76 de la LRJPAC.

En dichas Resoluciones se indica a los posibles interesados que,
en el supuesto de que fueran titulares de algún derecho sobre la obra
de referencia será necesario justificar dicha titularidad en los térmi-
nos establecidos en los títulos V y VI del libro primero (artículos 42
y siguientes) del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelec-

tual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril,
y artículos 10 y 23 del RRGPI.

Un caso especial, contemplado por los artículos 51 y 97 del TRLPI,
es la transmisión de los derechos de explotación cuando el autor ha
realizado la obra en virtud de una relación laboral. En tal caso, la
transmisión se regirá por lo pactado en el contrato, debiendo este es-
tar formalizado por escrito, y a falta de pacto escrito, se presumirá
que los derechos de explotación han sido cedidos en exclusiva al
empresario.

Finalmente, se indica que para la aplicación de la presunción es-
tablecida en los referidos artículos 51 y 97 del TRLPI, habrá de acre-
ditarse documentalmente la existencia de la relación laboral invoca-
da, mediante los correspondientes contratos de trabajo y certificado
de cotización a la Seguridad Social, así como declaración del traba-
jador, con firma legitimada por notario o funcionario de este Regis-
tro, en la que se especifique el período de realización de la obra.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación al solicitante y/o
a los posibles interesados en el expediente de las Resoluciones de
este Registro Territorial, por las que se comunica a los posibles in-
teresados la presentación de las solicitudes de inscripción de dere-
chos que se relacionan en el Anexo, procede su publicación a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la LRJPAC, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, renumerado por el artículo 68.2 de
Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por los artículos 145.2 del TRLPI y 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar las Resoluciones de este Registro que se relacionan en el
Anexo, acordando comunicar a los posibles interesados la presenta-
ción de las solicitudes de inscripción de derechos que se detallan,
por si fueran titulares de derechos o intereses legítimos y directos
que puedan resultar afectados por la Resolución que se dicte, conce-
diéndoles un plazo de diez días hábiles para que puedan comparecer
en el expediente, alegar y presentar los documentos que consideren
pertinentes; con la advertencia de que, en caso de no comparecer en
el plazo concedido, se entenderá que ha decaído su derecho al trámi-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la LRJPAC.

Contra las citadas Resoluciones, que no ponen fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trámi-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la LRJPAC.

Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.
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ANEXO

N.º
SOLICITUD

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

CLASE / TÍTULO DE LA OBRA, 
ACTUACIÓN O PRODUCCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN

POSIBLE INTERESADO EN EL 
EXPEDIENTE Y/O SOLICITANTE 

M-1820-07 22-01-09 Habilidades directivas ‘TriTime’ 22-01-09 JABARY CONSULTING 

M-4917-07 19-06-07 Con barbas y a lo loco 27-02-09 RADIO CARCOMA 

M-7958-08 22-10-08 Obra referente a la organización del consejo 
global de fondos soberanos 

03-03-09 B.P. & PARTNERS HOUSING BUSINESS, S.L. 

(03/10.916/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licencia

y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de Cultu-
ra, Deporte y Turismo, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Carisma Tours, Sociedad Limitada. — Calle Marcelo Usera, nú-
mero 98, primero B, de Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra, a disposición de la intere-
sada, en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General de
Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viajes,
calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid.

Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La Técnica de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/10.923/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Revocación de título-licencia de Agencia de Viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Cul-
tura, Deporte y Turismo, se han dictado las siguientes Resoluciones:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la Resolución

Viajes Ararat, Sociedad Limitada. — Calle General Ricardos, nú-
mero 62, de Madrid. — 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. —
Revocación título-licencia CICMA 1703.

Turismo Latino, Sociedad Limitada. — Calle Ramón Luján, nú-
mero 28, de Madrid. — 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. —
Revocación título-licencia CICMA 2112.

Lo que se pone en conocimiento de las interesadas a los efectos
previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, de presen-
tar recurso de alzada ante el Consejero de Cultura, Deporte y Turis-
mo, en el plazo de un mes a partir de la presente publicación.

Se comunica a las interesadas que el texto íntegro de dicha Reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdirec-
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid.

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licencia

y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de Cultu-
ra, Deporte y Turismo, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Funiversal, Sociedad Anónima. — Calle Orellana, número 3, de
Madrid. — 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio pro-
cedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra, a disposición de la intere-
sada, en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General de
Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viajes,
calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid.

Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La Técnica de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/10.921/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo

INSTITUTO MADRILEÑO DEL DEPORTE (IMDER)

Resolución de 16 de marzo de 2009, del Gerente, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras de rehabi-
litación de cubiertas de locales de tecnificación deportiva del par-
que deportivo “Puerta de Hierro”.

Número de expediente: 23/2008.
En relación con el contrato de obras que a continuación se espe-

cifica, esta Gerencia ha resuelto que se haga público lo siguiente:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Instituto Madrileño del

Deporte, el Esparcimiento y la Recreación (IMDER).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Obras de rehabilitación de cubiertas

de locales de tecnificación deportiva del parque deportivo
“Puerta de Hierro”.

Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La Técnica de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/10.922/09)
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c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 300 de 17 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Criterio precio.
4. Presupuesto de licitación: Importe total, 265.613,16 euros,

IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de marzo de 2009.
b) Adjudicatario: “Construcciones y Reformas Peyan, Sociedad

Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 220.458 euros, IVA incluido.
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos

del artículo 138 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Madrid, a 16 de marzo de 2009.—El Gerente, Juan Antonio Es-

cudero Lobato.
(03/10.411/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Resolución de 20 de marzo de 2009, por la que se hae pública la ad-

judicación del concurso por procedimiento abierto del contrato de
servicios titulado: Vigilancia del edificio e instalaciones de la Re-
sidencia de Personas Mayores de Villaverde.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 37/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La prestación del servicio de vigilan-

cia y seguridad en la Residencia de Personas Mayores de Vi-
llaverde, sita en la calle Arroyo Bueno, números 20-22, de
Madrid.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada-ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, mediante pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 173.504,10 euros

(IVA incluido).
a) Base imponible: 149.572,50 euros.
b) IVA (16 por 100): 23.931,60 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 18 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Seguridad Integral Madrileña, Sociedad Anó-

nima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 130.122,33 euros (IVA incluido).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 20 de marzo de 2009.—El Secretario General Técnico,

PD (Resolución 1941/2007, de 13 de julio), el Jefe de Servicio del
Área de Contratación, José Navarro Vicente.

(03/10.432/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de Vocal Comisionado y Acuerdos de

la Comisión de Tutela del Menor de diferentes fechas.

A fin de notificar los Acuerdos tomados en sesión de Comisión de
Tutela del Menor de diferentes fechas, y no pudiendo se hallados los
domicilios conocidos de los padres/madres de los menores, se publi-

ca en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notifi-
cación de dicho Acuerdo de la Comisión, poniendo de manifiesto a
los citados que tienen a su disposición el texto íntegro del mismo en
la sede de la Comisión, Gran Vía, número 14, de Madrid.

TU 233-4/09. — Alberto Félix Díez. — 18 de marzo de 2009.
TU 80-1/09. — Edyta Justyna Palucka. — 18 de marzo de 2009.
TU 1951/09. — Oana Iuliana Chelemen. — 18 de marzo de 2009.
TU 802/07. — Rocío Martos Alba. — 18 de marzo de 2009.
TU 219/03. — José Antonio Olmo Montero. — 11 de marzo

de 2009.
TU 2140-1/06. — María Luisa Manzano Agudo. — 4 de mar-

zo de 2009.
TU 1851/05. — Salcioara Ion. — 14 de enero de 2009.
TU 1487/07. — Hassn Chombli. — 25 de marzo de 2009.
TU 1487/07. — Manuel Robles Durán. — 25 de marzo de 2009.
TU 799/08. — Yuri Alexandre Rubal López. — 25 de marzo

de 2009.
TU 1286/08. — Hanane Laouida. — 25 de marzo de 2009.
TU 340/03. — Sonia Oñoro Pavón. — 25 de marzo de 2009.
TU 312/09. — Sabrina Paulovich y Roki Nikolic. — 25 de mar-

zo de 2009.
Madrid, a 30 de marzo de 2009.

(03/11.845/09)

Consejería de Empleo y Mujer

Comunicación de resolución de recursos RR 1090, 477.07, RA 1238,
1185, 852.06.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domici-
lio de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos in-
terpuestos, que se relacionan a continuación, se procede a su publi-
cación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal
efecto, el contenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser
examinado, en el plazo de diez días, en el Área de Recursos de la
Consejería de Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia,
número 30, primera planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce
horas.

— Don Ricardo Enzian, en nombre y representación de “Cibe-
renzian, Sociedad Limitada”, Colmenarejo. Expediente nú-
mero RA 852/96. Orden 3630/2008, de 29 de diciembre, por
la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución
de la Dirección General de Trabajo de fecha 29 de marzo
de 2006.

— Don José Antonio Cardeña Bravo, en nombre y representa-
ción de FATINSA (“Fabricación Técnicas Industriales, So-
ciedad Anónima”), Madrid. Expediente número RA 1185/06.
Orden 227/2009, de 12 de febrero, por la que se resuelve el
recurso interpuesto contra la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Trabajo de fecha 16 de junio de 2006.

— Don Ricardo Martín Rajas, en nombre y representación de
“Ingeniería y Obras de Calidad, Sociedad Limitada”, Madrid.
Expediente número RA 1238/06. Orden 3673/2008, de 30 de
diciembre, por la que se resuelve el recurso interpuesto con-
tra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de fe-
cha 30 de enero de 2006.

— Doña Mercedes Lahuerta Mingo, en nombre y representación
de “Doña Casa Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limitada”,
Aranjuez. Expediente número RR 477/07. Orden 3616/2008,
de 26 de diciembre, por la que se resuelve el recurso inter-
puesto contra la Orden de la Consejería 2273/2007, de 19 de
julio.

— Doña María Ángeles Talanco Pastor, Cobeña. Expediente
número RR 1090/07. Orden 3459/2008, de 9 de diciembre,
por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Orden
de la Consejería 2598/2007, de 12 de septiembre.

Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/10.900/09)


